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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LEY No 340 
CONTINUACION 

5) Acciones de empresas, entre 5% y 10% 

6) Instrumentos extranjeros, que cumplan con las ca 
mínimas que determine el Reglamento de harem 

Extranjero, entre 10%y 30% 

7) Valores emitidos con garantías hipotecarias. dc 	a 	I 
financiamiento habitacional, entre 20 Vo y 30  

8) Otros instrumentos de oferta pública. cuyos emisores sean 
fiscalizados por la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras, que autorice el Banco Central de 
Nicaragua, a solicitud de la Superintendencia dc Pensiones: el 
porcentaje se determinará una vez efectuado un anal isis de cada 
insutunento en particular. 

El Reglamento regulará todo lo relativo al régimen de inversión de 
los Fondos de Pensiones, debiendo contener al menos. normas 
que fijen el rango de inversión que se pueda realizar con los 
recursos de los Fondos de Pensiones en los instrumentos señalados 
en el párrafo anterior, ya sea individualmente o por grupos 
específicos de ellos, y disposiciones que garanticen la 
diversificacio nde las inversiones, tanto por instrumento como por 
emisor. 

La cartera de los Fondos de Putsiones, desde sus inicios deberá 
contemplar una diversificación en las inversiones entre 
instrumentos financieros nacionales e instrumentos financieros 
extranjeros, de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
Reglamentos respectivos. 

Sociedades Relacionadas 

Arto. 69. Cuando dos o más Fondos de Pensiones sean 
administrados por sociedades relacionadas, se entenderá que los 
limites determinados por In Comisión de Riesgo rigen para la suma 
de las inversiones de todos los Fondos administrados por las 
sociedades vinculadas. 

Mereado Formal 

Arto. 70. Todas las transacciones de valores efectuadas con los 
recursos de un Fondo de Pensiones deberán hacerse dentro de un 
mercado formal, sea éste, primario o secundario. No obstante lo 
anterior, se podrán adquirir valores directamente. sin recurrir a 
esos mercados, tratándose de instrumentos emitidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público o el Banco Central de 

1949 

www.enriquebolanos.org


12-04-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 73 

Nicaragua. 

La Superintendencia de Pensiones tendrá la facultad para Encobrar 
tamo los mercados primarios como secundarios de valores 
respecto de las operaciones con recursos de los Fondos de 
Pensiones, si n perjuicio& las atribuciones que le correspondan 
ala Superintendencia de Bancos y Caras Instituciones Financieras. 

Politica de Inversión de Fondos 

Arto. 71. Dentro de los límites establecidos para la inversión de 
los Fondos, cada Institución Administradora tendrá libertad 
pan diseriar 'apolítica dcinVersión de losFondos que administra, 
la cual deberá mantener a disposición del público. La 
Superintendencia dc Pensiones determinará los elementos 
mínimos que deberá contener la política de inversiones. 

Los auditores externos al dictaminar sobre los estados financieros 
de las Instituciones Administradoras. deberán también 
pronunciarse sobre el cumplimiento que estén dando dichas 
Instituciones a su política de inversión. 

Prohibiciones 

Arto. 72. Los Fondos de Pensiones no podrán ser invertidos en 
acciones de: 

1. Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones. 

2.Empresas de Seguros. 

3. Sociedades Administradoras de Fondos dc Inversión. 

4. Sociedades Calificadoras de Riesgo. 

5.Bolsa de Valores. 

6. Corredoras de Bolsa. 

Además, las Instituciones Administradoras no podrán conceder 
ni avalar prestarnos a sus accionistas, ni a personas relacionadas. 

Prohibición de Inversiones en Sociedades Relacionadas 

Arto. 73. Las Instituciones Administradoras no podrán invertir 
los recursos del Fondo que administren, en valores emitidos o 
garantizados por ellas mismas o por sus filiales ni por personas 
jurídicas relacionadas directa o indirectamente con la propiedad 
o administración de la respectiva Institución Administradora. 

No se podrán invertir recursos del Fondo en una Sociedad que 
sea propiedad en un diez por ciento o más de otra en la que los 
accionistas propietarios.. del tres porciento o más de la Institución 
Administradora, los directores °administradores de la Institución 
Administradora. posean individual o conjuntamente el diez por 
ciento °más de las acciones de la segunda sociedad en referencia. 

Se prohibe a las Instituciones Administradoras adquirir. con recursos 
del Fondo, valores de las personas relacionadas a que sc refiere éste 
articulo, que tengan por objeto el desarrollo o la enajenación a 
cualquier titulo de bienes raíces. Asimismo. los recursos dcl Fondo 
no podrán invertirse en valores emitidos o garantizados por 
sociedades en que la Institución Administradora tenga pa n icipa ei ón 
accionaria. 

No obstante lo anterior. las Instituciones Administradoras podran 
invertir recursos del Fondo de Pensiones que administren. en 
Certificados de Depósitos y valores emitidos por bancosy  financieras 
relacionadas, hasta por un total del diez por ciento del activo del 
Fondo, a su vez la inversión no deberá exceder el cinco por ciento del 
activo del banco o financiera, el que sea mayor. y siempre que esté 
cumpliendo el resto de limite de inversión. Asi mistno un banco o 
financiera relacionado podrá efectuar las funciones de recaudación 
a la Institución Administradora. 

Los auditores externos, al emitir su opinión sobre los estados 
financieros de las Instituciones Administradoras indicarán en nota 
separada sobre el cumplimiento de esta disposición. 

Las Instituciones Administradoras deberán llevar un registro de las 
personas naturales y jurídicas relacionadas con su propiedad y 
administración, debiendo proporcionar la infommción respectiva a 
la Superintendencia de Pensiones al menos trimestralmente. 

La Superintendencia de Pensiones, mediante normas dc carácter 
general, establecerá las disposiciones técnicas que permitan la 
aplicación de este artículo. 

Deber de Reserva 

Arto. 74. Los directores de una Institución Administradora. sus 
gerentes administradores y, en general, cualquier persona que en 
razón de su cargo o posición tenga acceso a información referente 
a las operaciones, políticas y estrategias de inversión de los Fondos. 
deberán guardar absoluta reserva enrelación a estos temas hasta que 
dicha información tenga carácter publico. 

Asimismo, se prohibe a las personas mencionadas cn cl parrafo 
anterior valerse directa o indirectamente de la infonnación rescnada. 
para obtener para si apara otros, ventajas mediante la compra o venta 
de valores. 

Limitaciones 

Arto. 75. Las Instituciones Administradoras no podrán efectuar 
tntnsacciones de instrumentos a precios alejados de los registrados 
en el mercarlo primario y. secundario que perjudiquen cl valor del 
Fondo, caso contrario. deberán restablecer la diferencia con recursos 
pmpios. La metodologia para determinar estos casos se establecerá' 
en el Reglamento correspondiente. 

Manejo de Cuentas Corrientes 

Arto. 76. Cada Institución Adnúnistradora deberá operar con cuentas 
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corrientes bancarias para el manejo exclusivo de los recursos del 
Fondo de Pensiones que administra, en las cuales deberá 
depositarse las cotizaciones de los afiliados y el producto de las 
inversiones dcl Fondo. 

Los retiros de dichas cuentas tendrán como destinos (micos, la 
adquisición de valores para el Fondo, el pago de las prestaciones. 
comisiones, transferencia y traspasos que establece esta Ley. 

TITULO III 
CONTINGENCIAS Y PRESTACIONES 

CAPITULO I 
DE LOS BENEFICIARIOS Y CAUSANITS 

Pensiones de Vejez 

Arto. 77. Los afiliados al Sistema de Ahorro para Pensiones 
tendrán derecho a pensión de vejez cuando cumplan cualquiera 
de las siguientes condiciones: 

I. Cuando el saldo de acuerda individual deahono para pensiones 
sea suficiente para financiar una pensión igual o superior al 
sesenta por ciento del Salario Básico Regulador, que al mismo 
ticmpo Sta igual o superior a ciento sesenta por ciento de la 
pensión mínima. 

2.Cuando tengan 60 años de edad o más, requisito que podrá ser 
disminuido, en caso de haber desempeñado el trabajador labores 
que signifiquen un acentuado desgaste fisico o mental de acuerdo 
a lo que determine el Reglamento. 

3.Los maestros, maestras, y trabajadores que se desempeñan en 
labores mineras, los laboratoristas y personal que trabaja con 
elementos quimicos y/o radiactivos, en las mismas condiciones 
establecidas en el articulo 55 del reglamento de la Ley Orgánica 
de Seguridad Social, 

Cuando segenemi passiones por el cumpfuniemo de los requisitos 
sefialados en el numeral I) de este articulo antes de las edades 
establecidas en el ranneral 2) del mismo, m considerarán penriones 
de vejez anticipada, las cuales no Seda acreedo ras de la garantía 
estatal de pensión mínima. 

Pensiones por Invalidez 

Arto. 78. Las prestaciones de invalidez tienen por objetivo 
subvenir las necesidades básicas del incapacitado y de las 
personas a su cargo, promover la readaptación profesional del 
nicapacitado y procurar su reingreso a la actividad económica 

Derecho a Pensión de lnvalidez 

Arto. 79. Tendrán derecho a pensión de invalidez. los afiliados 
no pensionados que, sin cumplir los requisitos de edad para 
acceder a pensión de vejez, sufran un rnenos cabo permanente de 
la capacidad para ejercer cualquier trabajo, a consecuencia de 

enfermedad, accidente o debilitamiento de sus fuerzas físicas o 
intelectuales, sea que estos tengan su origen en causa común. 
enfermedad profesional o accidente de trabajo. de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. Pensión de invalidez total, para afiliados que sufran la perdida de 
su capacidad de trabajo de, al menos dos tercios. 

2. Pensión de invalidez parcial, para afiliados que sufran la pérdida 
de su capacidad de trabajo igual o superior a cincuenta por ciento 
e inferior a dos tercios. 

La Comisión Calificadora Departamental a que se retiere el articulo 
siguiente de esta Ley. deberá. frente a una solicitud de pensión de 
invalidez del afiliado. verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los numerales anteriores y emitir un primer dictamen 
de invalidez que otorgará el derecho a pensión de invalidez total o 
parcial a contar de la fecha que se declare la incapacidad. o la negará 
según corresponda. 

Transcurridos tres años desde la fecha a partir de la cual fue emitido 
el primerdictamen de invalidez que originó el derecho a pensión. la 
Comisión Calificadom Departamemal, a través de las I nstituciones 
Administradoras, deberá citaral afiliado inválido total o parcial. para 
reevaluar su situación y dejar sin efecto cl dictamen anterior o 
conceder la pensión definitiva según corresponda. En caso que el 
afiliado inválido cumpliere la edad legal para pensionarse por vejez 
dentro del plazo de tresaño secclra solicitara la Comisión Calificadora 
respectiva, por intermedio de la Institución Administradora a que 
esniviereafiliado, que emita el segundo dictamenal cumpl miemo de 
la edad legal. 

Cornisiones Calificadoras 

A rto. 80. La determinación del derecho a una pensión de i firal idea, 
estará a cargo de las Comisiones Calificadoras Departamentales de 
Invalidez, cuya función principal será detemunar el origen de la 
enfermedad o del accidente, común o profesional. y calificare) grado 
de la invalidez. 

Existirán las Comisiones Calificaeloras Departamentales y la Comisión 
Calificadora Central. las que se integrarán, organizarán y funcionarán 
de conformidad a su Reglamento, enel cual se deberá contemplar la 
participación de representantes de las compañí as de seguros 
involucradas, a lo menos en carácter de observadores con derecho 
a voz. Estas Comisiones calificarán las solicitudes de invalidez de 
acuerdo a las normas generales wnten idas en dicho reglamento. el 
cual deberá establecer la existencia de manuales. metodología& y 
criterios de prceedimientos para determinar la calificación de 
invalidez. 

Ftedamos ante la Comision Calificadora Central 

Arta 81. Los dictámenes que emitan las Comisiones Calificadoras 
Departamentales serán reclarnables por el afiliado afectado. la 
Institución Adminigradora a la cual éste se encuentre incorporado 
y por la Empresa de Seguros encargada de cubrir el riesgo del 
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afiliado, anteb Connsión Calificadora Central, la que conccerá del 
reclamo sin forma de juicio, ateniéndose a lo que establezca el 
Reglamento. 

incianpatibilidad de Pemkees de lnvalidez 

Arto. 82. Las pensiones de invalidez y los subsidios por 
incapacidad laboral de enfermedad otorgados por el Régimen de 
Enfermedad y Maternidad y de Riesgos Profesionalesdel Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Secia I, serán incompatibles con las 
pensiones de invalidez que se concedan de confomudad con el 
Sistema de Ahorro para Pensiones establecido en esta Ley. 

Pensiones de Sobrevivencia 

Ano. 83. Tendrán derecho a pensión de sobrevivencia los 
miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca por causa 
común. enfermedad profesional o accidente de trabajo, 
eniendiendase por el tal, el o la cónyuge, el o la conviviente de 
unión de hecho. de conformidad a lo dispuesto en la legislación 
vigente, los hijos habidos fuera o dentro del matri monja, los hijos 
adoptivos y los padres, legítimos o adoptivos, que dependan 
económicamente del causante. 

A través dc medios legales, cada afiliado deberá acredita r ante la 
respectiva lasútución Administradora, los nombres y existencia 
de sus eventuales beneficiarios en el momento de su afiliación y 
cuando desee efectuar cambios. 

Acceso Omisión de Sobrevivencia por Conyuges o Convivienta 

Arto. 84, Para acceder a pensión de sobrevivenem, el o la 
okryugedebc haber contraido matrimonio con el afiliado fallecido 
a lo menos con seis meses dc anterioridad a la fecha del 
falletámiento. En caso de unión dc hecho, el o la oonvivienic, 
deberá demostrar al menos tres años de vida en común. 

No obstante, si a la fecha del fallecimiemo del afiliado, la cónyuge 
o la conviviente estuviere embarazada o existieren hijos en 
común, o sí la viuda o viudo, el o la conviviente, fuere inválido 
según la Comisión Calificadora dc Invalidez, tendrá denxho a 
pensión de sobre vivencia indemadientemente del cumplimiento 
de los términos señalados en este articulo. 

Derecho a Pensión de Sobrevivencia por Elijas 

Arto. 85, Tendrán derecho a pensión de sobrnivencia los hijos 
que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

I. Ser menores de 15 años dc edad. 

2.Ser estudiaine de enseñanza básica, media, técnica o superior 
y tener edades entre 15 y 21 años de edad 

3. Ser imilido. cualquiera sea su edad, para lo cual deberá 
sometersc a un dietamen de la Comisión Calificadora de Invalidez. 
Tambien tendrá derecho si la invalidez ocurriera después del  

fallecimienio del padre o la madre. pero antes de cumpl idas las 
edades máximas señaladas en los numerales I ) o 2 ) de este artículo, 
según corresponda. 

CAPITULO II 
DEL FINANCIAMIENTO DE LAS PENSIONES 

Financiamiento 

Arto. 86. Las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia a que 
se refiere esta Ley, se financiarán con los siguientes componentes. 
scgún el caso: 

1. El saldo acumulado en la cuenta individual dc ahorro para 
pensiones. 

2. La garantía estatal, cuando corresponda. 

3.La contribución especial a que se refiere el a culo 93 de esta Ley. 

4. El certificado de traspaso cuando corresponda. 

Capital Complementario 

Arto. 87, Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior. las 
pensiones de sobrevivencia que fueren causadas por un afiliado no 
pensionado y las pensiona por invalidez otorgadas mediante 
segundo dictamen,serán finaneiadas con una poneadicional llamado 
capital complementario de responsabilidad de la Institución 
Administradora, según las disposiciones dc la Ley. Para estos 
efectos, se considerará con derecho al capital complementario. aquel 
afiliado que cuntpla cualquiera de los siguientes requisitos: 

1.Que se encontrare cotizando y que hubiere cotizado al menos seis 
meses durante los doce meses anteriores a la fecha de fallecimie oto 
o dc la invalidez, o 

2.Que habiendo dejado de cotizar dentro del periodo de doce meses 
antes de la feeha de su muerte o de la ocurrenciade la invalidez según 
el primer dictamen. hubiere registrado dieciocho meses de 
cotizaciones en los dos años anteriores a la fecha en que dejó dc 
cotizar. 

También serán financiadas con el capital complementario las 
pensiones de sobrevivencia causadas por aquellos afiliados 
pensionados por invalidez que fafiezcan en el periodo entre el primer 
y segundo dictamen. o se encuentren dentro del periodo de seis 
mcses de efectuada la citación para resolver el segundo dictamen. 
siempre que cumplan tem los numerales 1 ) o 2) señalados en el 
párrafo anterion 

Determinación del Capital Complementario 

Arto. 88. Para los efectos de financiar las pensiones de invalidez y 
sobrevivencia de conformidad con lo establecido en los artículos 
anteriores, el capital complementario se abonará a la respectiva 
cuenta individual de ahorro para pensiones y estará dado por la 
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difeioncia entre: 

I. El capital técnico necesario determinado conforme al artículo 
89 de esta Ley, y, 

2. El capital acumulado en la cuenta individual de ahorro para 
pensiones del afiliado, exceptuando la s cot zaciones voluntarias 
y su rentabilidad, a la fecha en que se ejecute el dictamen 
definitivo de invalidez o fecha del fallecimiento, scgún la prestación 
que corresponda. 

Cuando la mencionada diferencia arroje un valor negativo, el 
capital complementario será igual acero. 

Si en el periodo de 12 meses posteriores al fallecimiento se 
presentaren nuevos beneficiarios, deberá recalentarse el capital 
complementario de conformidad con esta Ley. Vencido dicho 
plazo, los beneficiarios queso presentaren mantendrán su derecho 
a recibir pensión de sobrevivencia sobre la base del capital 
complententario ya calculado. 

El derecho al capital complementacion o operará cuando fallezcan 
afiliados que hayan ejercido el derecho a pensión de vejez. 

En los casos en los que el afiliado haya sido declarado inválido 
parcial mediante segundo dictamen, el capital ccanplemeniario se 
calculará sin incluir la parte del saldo correspondiente al fondo 
retenido a que se refiere el articulo 102 de esta Ley. 

Capital Técnico Necesario 

Arto. 89. El capital técnica necesario se determinará 	el valor 
actual esperado de las pensiones de referencia del causante y sus 
beneficiarios a partir de la fecha en que se ejecute el segundo 
dictamen de invalidez o se produzca el fallecimiento, y hasta la 
extinción del derecho a pensión de cada uno de los beneficiarios 
acreditados. 

El capital técnico necesario se determinará de acuerdo a las bases 
técnicas, la tasa de interés y tablas de mortalidad que se establezcan 
en las disposiciones que para tal efecto emita la Superintendencia 
de Pensiones. 

Pensiones de Referencia 

Arto. 90. Para el cálculo del capital técnico necesario y para el 
pago de pensiones de invalidez codo:me al primer dictamen, la 
pensión de referencia del causante se deterrninará como un 
porcentaje del salario básico regulador aplicable para cualquier 

tiempo de servicio que hubiere prestado el afiliado. Las pensiones 
de referencia serán equivalentes a: 

I. E1 70% del salario básico regulador, en el caso& afiliados que 
fal I czcan o que tengan derecho a percibir pensión de invalidez 
total: y 

2 E150%del 	o te regulador, en el caso de los afiliados 
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que tengan derecho a percibir pensión dc invalidez parcial. 
Porcentajes de Distribución 

Arto. 91. La pensión de referencia de los neficiarios de pensiones 
de sobrevivencia será equivalente a los siguientes porcentajes de 
la pensión de referencia del causante: 

1.60% para el o la cónyuge, para el o la convivnte con hijos, 	do 
no existieren hijos con derecho a pensión. 

2. 50% para el o la cónyuge o para el o la conviviente con hijos. que 
tengan derecho a pensión. Esteporcentaje se e leva rá 60% cuando 
dichos hijos dejen de tener derecho al beneficio. 

3. 25% para cada uno de los hijos con derecho a pensión. 

4. 20% para el padre y 20% para la madre. o 30% si solo existiere uno 
de ellos. 

Cuando no existiere cónyuge oconviviente con derecho a pensión. 
el porcentaje establecido en el numeral 2) será distribuido entre los 
hijos con derecho a pensión. 

Cuando no existiere cónyuge o corniviente con derecho a pensión 
ni hijos con derecho a pensión, los porcenlajes esutblecidos en el 
funeral 2), será de1 40% para el padre y40% pa ra la madre. u 80% si 
solo existiere uno. 

En todo caso cuando existan dos o más beneficiarios. el monto total 
de las pensiones de sobreeivencia generadas por un afiliado. no 
podrán superar en conjunto el 100% de la pensión de referencia del 
causante. 

Salario Básico Regulador 

Arlo. 92. El salario básico regulador de cada afi liado se estimará 
como el promedio mensual dcl ingreso base de cotización de los 
últimos ciento veinte meses cotizados. anteriores al mes en que 
ocurra el fallecimiento, se declare la invalidez o se cumplan los 
requisitos para acceder a pensión de vejez. 

Para aquellos trabajadores cuyo período de afiliación fuere inferior 
a los ciento veinte meses establecidos, el salario básico regulador 
se determinará considerando el período comprendido entre el mes 
de afiliaeión y el mes anterior a aquel en que ocurre el fallecimiento. 
se declare la invalidez o se cumplan los requisitos para pensión de 
vejez. En este caso. la suma de ingresos base de cotización mensual 
deberá dividirse por el número mayor entre veinticuatro y el número 
de meses cotizados. 

Los ingresos base de cotización utilizados para efectuar el cálculo 
del salario básico regulador serán actualizados en la variación de/ 
indice de precios al consumidor, reportados por las autoridades 
conespondientes, de conformidad a las disposiciones que establezca 
la Superintendencia de Pensiones. 

Contribuclón Especial 
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Arto. 93. Se define como contribución especial, el monto 
represanativo de las colizacioncs que el afdiado habria acumulado 
en su cuenta individual de ahorro para pensiones, si hubiera 
cotizado el 10% sobre el monto de las pensiones de invalidez 
pagadas conforme al primer dictamen. 

La contribución se determinará COMO el producto del monto de la 
pensión, cl número de meses durante el cual ésta sc percibió y el 
factor de corrección 0.111 I I. La cantidad resultante deberá 
acumularse en la cuenta individual dc ahorro para pensiones. 

Tendrán derechoa contribución especial los afiliados declarados 
inválidos mediante el primer dictamen, que no adquieran el 
derecho a pensión de invalidez mediante el segundo dictamen, 
siempre que cumplan las condiciones establecidas en los 
numerales 2) del articulo 79 de esta Ley, a la fecha de invalidez. 

La Institución Administradora deberá enterar ésta contribución 
en I:a cuenta de ahorro para pensiones desde el momento en que 
el segundo dictamen que rechaza la invalidez que defimico apartir 
de la fecha en que expire el periodo de seis meses. 

Contrato de Seguro de Invalidez y Sobrevivencia 

Arto. 94. Cada Institución Administradora deberá contratar un 
seguro para garantizar el financiamiento del seguro de invalidez 
y sobrevivencia estipulados en la presente Le-y, suficiente para 
respaldar integramente el pago del capital complementario, las 
contribuciones especialesy el pagado las pensiones establecidas 
por el primer dictamen de invalidez. 

El contraro deberá realizarse con una Empresa de Seguros. que 
opere legalmente el ramo de vida mediante una licitación pública 
que vigilará un delegado de la Superintendencia de Pensiones, en 
la que podrán participar sociedades nacionales o extranjeras 
establecidas y autorizadas según la Ley. Las bases técnicas para 
efectuar la licitación de este seguro serán establecidas por la 
Superintendencia de Pensiones. 

Cada Institución Administradora tendrá completa libertad para 
determinar los criterios de selección y adjudicación del contrato 
en referencia. 

Sin embargo, las responsabilidades y obligaciones establecidas 
en este Capitula para las Instituciona Adnunistradorm no se 
eximen por el Contratode Invalidez y Sobreviventia. Igualmente. 
no se alterará la responsabil idad de la Institución Administradora 
por el pago del capital complementario, la contribución especial 
y el pago de las pensiones de invalidez de primer dictamen, ante 
la liquidación de tuna Empresa de Seguros con la cual se hubiere 
contratado el seguro de invalidez y sobrevivencia respectivo. 

CAPITULO III 
DE LAS MODALLDADES DE PENSIÓN 

ModalidadadePeol% 

Arto. 95. Cuando el afiliado cumpla con todos los requisitos 
establecidos en la Ley para optar a una pensión, podrá disponer del 
saldo de su cuenta individual de ahorro para pensiones. La Institución 
Administradora será responsable de wrificar el cumplimiento de los 
requisitos. reconocer el beneficio y emitir la certificación 
correspondiente. 

Cada afiliado o beneficiarios con derecho a pensión 	rá en 
libertad de escoger. salvo las excepciones señaladas en esta Ley. 
entre las siguientes modalidades de pensión: 

I. Renta Programada. 

2.Renta Vitalicia Mensual. 

3.Renta Programada con Renta Vitalicia e 	D 

Renta Programada 

Arto. 96. La modalidad de pensión por Renta Programada consiste 
en que el afiliado o sus beneficiarios cuando corresponda. al 
momcnto de cumplir las condiciones para acceder a una pensión. 
mantiene en una institución Administradora el saldo de su cuenta 
individual de ahorro para pensiones para que aquella le entregue 
mensualmente una pensión con cargo a su cuenta. 

La pensión mensual por Renta Programada será igual al resultado de 
dividir cada año el saldo de la cuenta individual por el capital 
necesario para pagar una unidad de pensión al afiliado y a sus 
beneficiarios, cuando éste fallezca, según las pensiones de referencia 
correspondientes, dividido en trece mensualidades. El capital 
necesario se calculará de acucrdo a las bases técnicas. tasas de 
interés y tablas de mortalidad que establezca la Superintendencia dc 
Pensiones. 

La decisión de optar por una Renta Programada es revocable. de 
modo que el pensionado podrá traspasar su saldo a otra Institución 
Administradora o trasladarse a cualquiera de las oí ras modalidades 
establecidas en el artículo 95 de esta Ley, en el momento que lo desee. 

Sin embargo, la modalidad dc Rema Prograrnada es obligatmia para 
las pensiones que, est imadas de conformidad al párrafo segundo del 
presente arriculo, resulten infeaores a la pensionrninima garantizada 
de acuerdo con esta Ley. 

Tratándose del fallecimiento de un afiliado cuyos únicos 
sobrevivientes sean hijos no inválidos. éstos deberán optar por la 
modalidad de rtenta Progtarnada, 

Si el afiliado declarado inválido mediante segundo dictamen con 
derecho a capital complementario, nooplare por ninguna tnodalidad 
de pensión dentro de los noventa días de ejecutado cl dictamen. sc 
entenderá que opta por una Ftenta Programada con la Institución 
Adminiarradora, la cual será revocable en cualquier momento. 

Saldo mínimo y Excedente de Libre Disponibilidad 
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Arta 97. Se denominará saldo mínimo al capital necesario para 
financiar una pensión de1 70% del salario básico regulador, que 
a su vez no sea inferior al 160% de la pensión mínima vigente al 
momento de pensionarse. 

Si el saldo de la cuenta individual superare el saldo minimo, el 
excedente podrá ser retirado pot elafiliado, total o parcialmente, 
como excedente de libre disponibilidad solo al momento de 
pensionarse. 

Renta Vitalicia 

Arto. 98. La modalidad de pensión de renta vitalicia consiste en 
que el afiliado contrata un seguro dc Renta Vitalicia con una 
Empresa de Seguros dc su elección, obligándose ésta a pagarle 
desde el momento de la suscripción del contrato una renta 
mensual, más la pensión del décimotercer mes, y a su billeeimiento 
continuar pagando los beneficios que correspondan a los 
sobrevivientes de conformidad a esta Ley. 

El contrato deberá realizarse con una Empresa de Seguros, 
establecida y autorizada según la Ley y será inatacable. Este 
deberá sujetarse al Reglamento que para tal efecto se dicte y 
someterse a las disposiciones sobre promoción que se les aplique 
a las Instituciones Administradoras. 

La pensión por Renta Vitalicia podrá contratarse en córdobas con 
mantenimiento de su valor, o en dólares de los Estados Unidos 
de América, condición que deberá fonnar parte integrante del 
contrato de seguros respectivo. 

Esta modalidad de pago de la pensión podrá contra tarse siempre 
que el saldo de la cuenta indhidual del afiliado sea suficiente para 
otorgarle al menos la pensión mí nima de vejez garantizada por el 
Estado. Si así fuere, la Institución Administradora traspasará el 
total del saldo a la Empresa de Seguros elegida por el afiliado o 
el saldo mínimo requerido de conformidad al articulo anterior, en 
caso de acceder al excedente de libre disponibilidad. 

Si la Empresa de Seguros que elige el afiliado para contratar la 
rentavitalicia es la misma con laque la Institución Administradora 
celebró el contrata de Invalidez y Sobrevivencia, la Empresa de 
Seguros estará obligada a celebrar el contrato y a paga r wia renta 
mensual no inferior a las pensiones de referencia establecidas en 
esta Ley, sólo tratándose de pensiones de invalidez y 
sobrevivencia. 

Renta Programada con RentaVitaficia Diferida 

Arto. 99. La modalidad& pago de pensión de Rema Programada 
con Renta Vitalicia Diferida es una combinación de una Renta 
Programada en forma temporal con una Renta Vitalicia. Con una 
parte del saldo de la cuenta individual, se contrata con tina 
Empresa de Seguros, el pago de una renta mensual vitalicia para 
el afiliado y sus beneficiarios, más la respectiva misión del 
décimo tercer nsta Con cargo a la otra parte del saldo de la cuenta, 
sc tiene derecho a una renta programada que la Institución 

Administradora paga mensualmente al pensionado, desde que 
cumple los requisitos de pensión hasta el dia anterior a aquel en que 
se inicia el pago de la renta vitalicia diferida. 

La pensión mensual que otorgue la renta vitalicia no podrá ser 
inferior al cincuenta por ciento del primer pago mensual de la renta 
temporal, ni superior al cien por ciento de dicho pago 

El contrato deberá realizarse con una Empnesi de Seguros, establecida 
y autorizada según la Ley. 

La Renta Programada en forma temporal. será un flujo de 
mensualidades que resulte de igualar la pa ne del saldo de la cuenta 
dest i nado a financiada, con el valor actual de pagos anuales iguales 
anticipados durante el período que dum la rentatemporal. actualizado 
en conformidad a la tasa de interés que determine el Reglarnento. Esie 
cálculo deberá ajustarse anualme ni c. a contar de la fecha en q ue fue 
determinado por primera vez. 

CAPITULO IV 
DEL PAGO BELLAS PENSIONES 

Pago delaPensión de Invalidez Ejecutoriado el Primer Dictamen 

Arto. 100. Cuando la Comisión Calificadora otorgue el primer 
dictamen sobre una solicitud que genere el derecho a pensión de 
invalidez, la Institución Administradora deberá proceder al pago de 
la pensión respectiva según sea el caso. 

I. Si setrata de un afiliado que cumpk can lascondiciones establecidas 
en los numerales I ) o 2) del artículo 87 de esta Ley, la Institución 
Administradora deberá gestionar el pago según lo dispuesto en csta 
Ley y sus Reglamentos con cargo al Seguro de Invalidez y 
Sobrevive:leía contratado y su pensión no deberá ser inferior al cien 
por ciento de la pensión de referencia establecida en el an iculo 90 
dc esta Ley. 

Si la pensión que le correspondí ere al afiliado resultare menor a la 
pensión mínima establecida en esta Ley, éste podrá optar por que la 
Institución Administradora complemente dicha pensión. con el 
saldo de la cuenta de ahorro para pensiones: v. 

2. Si el afiliado no se encuentra en las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior, la Institución Adnainistradora deberá procoder al 
pago dc la pensión de renta programada, Si se trata de invalidez total, 
el pago ascenderá al cien por ciento de la pensión estimad abajo esta 
modalidad, y si se trata dc invalidez parcial, al setenta por ciento. En 
ambos casas, no podrá 'lacerase del excedente de libre disponibilidad 
hasta que se efectúe cl segundo dictamen, 

Esta pensión se devengará desde la fecha de declaración de invalidez 
y se hará exigible a contar del momento en que el priiner diclamen 
quede finne y hasta que el segundo dictamen se dicte, de conformidad 
con el Reglamento. 

Pago de la Pensión de Invalidez una vez Firme ei Segundo Didamen 
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Arta 101. Una vcz firme un segundo dictamen que declare una 
invalidez total o parcial, el afiliado podrá optar par cualquiera de 
las modalidades de pago de pensión establecidas en esta Ley. 

Fondo Retenido 

Ano. 102. Si el afiliado hubiere sido declarado inválido parcial, 
mediante segundo dietamen, para el financiamiento de la pensión 
deberá descontarse el treinta por ciento del saldo acumulado en 
la cuenta de ahorro para pensiones. lo cual se destinará a 
constituir el fondo retenido en una Institución Administradora. 

El fondo retenido servirá para recalcular el monto de la pensión 
o para financiar una nueva pensión, si la invalidez se declarare 
total o si el afiliadocumpliere cualquierade las condiciones para 

retirarse por vejez. Sólo hasta que proceda la utilización del fondo 
retenido, se determinará la posibilidad de que el afiliado pueda 
hacerme del excedente de libre disponibilidad, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 97 de esta Ley. 

Pago de Pensiones de Sobrevivencia 

Ana 103. Cuando la pensión de sobrevivencia se originare por 
la muerte de un afiliado no pensionado, los beneficiarios podrán 
acogerse a cualquiera de las Malidades de pensión, con 
excepción de lo dispuesto en los párrafos antepenúltimo y 
penúltimo del a nículo 9fi de esta Ley. No obstante, deberá C. istir 
acuerdo de los beneficiarios para poder optar a rema vitalicia o 
renta programada con renia vitalicia diferida. Si no se ejerciera Ls 
opción, la Institución Administradora pagará las pensiones por 
la modalidad de renta programada. 

Si los beneficiarios eligen la modalidad de renta vitalicia, las 
pensiones que reciban deberán mantener las mismas proporciones 
que las dispuestas en el artículo 91 de esta Ley. 

Si la opción ejercida fuere la modalidad de renta programada con 
renta vitalicia diferida, la parte correspondiemea rerna vitalicia se 
aplicará de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior. Lo 
concernientea la renta programada en forma temporal, se distribuirá 
en los mismos porcentajes que sedala el articulo 91 de esta Ley. 
Si los mismos renal taren cn una suma superior o inferior al cien 
par ciento, deberá realizarse un nuevo cálculo, tomando como 
referencia el resu liado de la suma. 

Si la decisión fuere por la modalidad de renta programada, los 
beneficiarios tendrán derecho a recibir una pensión calculada 
según lo dispuesto en el artículo 91 de esta Ley., excluyendo del 
capital técnico necesario la pensión del afiliado. 

Modalidad= de la Pensión de Sobrevivencia 

Arta 104. Cuando la pensión de scbrevivencia se originare por 
la muerte de un afiliado pensionado por invalidez total o parcial 
conforme al primer dictarnen, los beneficiarios podrán acogerse 
a cualquiera de las modalidades de pensión, de acuerdo con lo 
establecido en el anículo 95 de esta Ley. 

Aplicación Supletoria del Código Chil 

Arta 105. Si se presentaren más beneficiarios de pensión de 
sobrevivencia que los registrados por el causante, se aplicará el. 

procedimiento determinado en el Código Civil. En todo caso, la 
Institución Administradora deberá verificar la calidad de los 

beneficiarios y si cor respondiera. deberá incluirlos como tales. 

Si los beneficiarios registrados se presentaren habiéndose iniciado 

el pago de pensiones, estas deberán recalentarse para incluirlos 
como tales, si correspondiere, de conformidad con esta Ley. de 
acuerdo a lo que determine el Reglamento. 

El saldo de la cuenta individual de ahorro para pensiones forma rá 
parte dc la masa hereditaria de un afiliado no pensionado o pensionado 

bajo la modalidad de renta programada que fallezr.a. cuando a la fecha 

de su fallecimiento no se registraren beneficiarios con derecho a 
pensión de sobrevivencia. 

Si después de dos afios del fallecimiento del afiliado no pensionado. 
no se presentaren herederos, el saldo de la cuenta individual de 
ahorro pasará integramente a fonnar parte de las reservas para 
pensiones del INSS. 

Pago de Cotización de Salud de las Pensiones 

Arto. 106. Todas las pensiones que se establecen en esta Ley. 
estarán afectas a la cotización destinada a fi na ociar I lis prestaciones 
de salud determinadas cn la Ley, y se descontarán por la entidad 
obligada al pago de la respectiva pensión para ser enteradas en el 
INSS. 

CAPITULO V 
DE LA GARANTIA DEL ESTADO 

Garantía del Sistema 

Arto. 107. El Estado gamntizará pensiones mínimas devela. invalidez 
y sobrevivencia a los afiliados y sus beneficiarios que reúnan los 
requisitos que señalan los artículos siguientes. El Estado será 
responsable del financiamiento y pago de las pensiones mi ni mas de 
vejez, invalidec y sobrevivencia de confomiidad con las disposiciones 
de esta Ley.. La forma de pago será regulada mediante normas que 
dicte la Superintendencia de Pensiones. 

La garantía del Estado a que se refiere este articulo respecto de 

aquellas personas acogidas a la modalidad de renta programada. 
operará una vcz que se encuentren agotados los recursos de dichas 
cuentas y en el caso dc las personasa cogi das a la modalidad de renta 
vitalicia, cuando la renta convenida llegare a ser inferior a la pensión 
mínima 

No tendrán derecho a pensión mínima aquellos afiliados que hayan 
hecho uso del retiro de excedente de libre disponibilidad de su 
cuenta individual referido en el anículo 97 de esta Ley. 

Se tomarán como válidas para efectos de los cálculos de la garantía 
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de pensión mínima, las cotizaciones realizadas al INSS o al 
Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano, asi como las 
pensiones recibidas por esta núsma Institución en caso que 
hubieren. 

Monto de la Pensión Mínima del Sistema 

Arto. 108. Las pensiones mínimas de vejez, invalidez total e 
invalidez parcial serán del mismo monto vigente establecido por 
el actual Sistema Público de Pensiones al momento de entrar en 
operación el sistema a que se refiere esta Ley. Estas pensiones se 
reajustarán en relación a la variación del salario mínimo o por 
inflación, lo que resulte menor, previo estudio actuarial que 
confirme la viabilidad económica de ellas. 

La pensión mínima de sobmvivencia se dei entibiará como un 
porcentaje de la pensión mínima de vejez, de conformidad con las 
pensiones de referencia establecida s en el artículo 91 de esta Ley. 

Condiciones Generales para que Opereta Pensión Mínima 

Arto. 109. Para que opere la garantía estatal el afiliado no debe 
percibir ingresos, incluyendo la pensión, cuyo monto sea igual 
o superior al salario mínimo vigente. 

La solicitud para obtener el beneficio de la garantía estatal será 
presentada por el interesado a la Institución Administradora 
respectiva. 

Para efectos del cumplimiento de requisitos para acrerhar a las 
pensiones minimas a que se refieren los artículos 110, 11 I, 112 de 
esta Ley, se considerará el período coúzado en cualquier sistema 
de pensiones. 

Requisitos para Acceder ala Pensión Minima de Vejez 

Arto. 110. La pensión mínima de vejez es un beneficio otorgado 
por el Estadoa los afiliados que cumplanlos siguientes niquisítos: 

I. Tener sesenta y dos años de edad o más; Y 

2. Haber completado un mínimo de veinticinco anos, o los que 
correspondan dc acuerdo a la gradualidad que se establece en el 
Reglamento respectivo, de cotizaciones registrados al momento 
en que se devenga la pensión, o con posterioridad, si se trata de 
un afiliado pensionado que continúa cotizando. Para cl cálculo 
del tiempo cotizado. se considerará lo siguiente: 

2.1. Los períodos por los cuales el trabajador estuvo incapacitado 
y percibió el respectivo subsidio, se acumularán y computarán 
hasta por un nitocimo de tres años. 

2.2. Se sumará el tiempo por el cual el afiliado hubiere recibido 
pensiones de invalidez declarada en primer dictamen, cuando 
esta hubiere cesado según el segundo dictamen. 

Requisitos para Madera la Pensión Mínimade Invalidez  

Arto. 111. La garantía estatal de pensión ínima de invalidez. será 
efectiva cuando I os afiliados cumplan con os siguientes requisitos: 

I. Tener a lo menos tres anos de cotizaciones registrados durante los 
cinco años anteriores a la fecha en que fue declarado inválido por 
un primer dietanten. 

2.Estar eotizando al momento en que lile declarada la invalidez en 
caso de accidente común y siempre que hubiere cotizado al menos 
seis meses durante los últimos doce y gacel accidente haya oeunido 
después de su afiliación: o. 

3. Registrar un mínimo de diez años de cotizaciones efectivas a la 
fecha de invalidez, o con posterioridad si se trata de un pensionado 
por invalidez que continúa cotizando. 

La garantía estatal, en el caso de un afiliado inválido según primer 
dictamen que no cumpla las condiciones de los numerales Do 2) del 
artículo 87 de esta Ley. se hará efectiva una vez que el saldo de la 
cuenta de ahorro para pensiones se agote: o. mediando el 
cumplimiento de dichas condiciones, desde que el monto de la 
pensión sea inferior a la pensión MilliM3. 

Cuando el afiliado se encuentre pensionado por inva lidez parcial 
conforme a segundo dictamen, la pensión mínima operará solo una 
vez utilizado el fondo retenido, luego de cumplido los requisitos 
establocidos en el anículo 109 de esta Lcy. 

Requisitos para Acceder a la Pensión Mínima de Sobrevivencia 

Arto. 112. Para que los beneficiarios de pensión de sobrevivencia 
tengan derecho a la garantía estatal de la pensión minima. t'afiliado 
causante debe haber cumplido alguno de los siguientes requisitos. 
según sea el caso: 

1.Tres años de cotizaciones durante los cinco años anteriores a la 
fecha del fallecimiento. 

2.Estar cotizando al momento en que falleció, en caso de muerte por 
accidente común, y siempre que hubiere cotizado al menos seis 
meses durante los últimos doce y que el accidente haya ocurrido 
después de su afiliación. 

3. Ftegistrar un mínimo de diez años de cotizaciones efectivas a la 
fecha del fallecimiento. 

Garantía al Subsidio de Funeral. 

Arto. I 13. Se otorga garantía al subsidio de funeral. El Reglamento 
determinará los montos otorgamiento de dicha garantía. la cual no 
podrá ser inferior a la establecida en la Ley Orgánica de Seguridad 

TITULO IV 
DE LA  RECULACION Y CONTROL 

CAPITULO UNICO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 
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Creación de la Superintendencia de Pensiones 

Arto. 114. Créase la Superintendencia de Pensiones, entidad 
autónoma, oon personalidad jurídica y. patrimonio propio, de 
duración indefinida. que se regitá por una Ley Orgánica especial. 

Corresponderá a la Superintendencia de Pensiones, la 
super vigilaneia y control de las Instituciones Administradoras y 
el ejercicio de las funciones y atribuciones que estableceesta Ley. 

La Superintendencia de Pensiones tendrá un Consejo Directivo 
que estará integrado. además dc los miembros que determine la 
Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones, por miembros 
nombrados por el Presidente de la República de temas presentada 
por 

La Organización que represente el sector privado. 

2.Las organizaciones que representen a los afiliados del Sistema. 

3.El partido politice que obtuvo el segundo lugar en las últimas 
elecciones presidenciales. 

Funciones Generales 

Arta 115. Corresponderá a la Superintendencia, además de las 
atribuciones y obligaciones que esta Ley establece, las siguientes 
funciones generales: 

I. Autorizarla constitnción de las Instituciones Administradoras 
de Fondos de Pensiones y llevar un Registro de estas entidades. 

2. Fiscalizar el funcionamiento de las Instituciones 
Administradoras y el otorga miento de las prestaciones que éstas 
otorguen a sus afiliados. 

3. Cumplir cenia legislación y reglamentación del Sistema, con 
carácter obligatorio para las Instituciones Administradoras y 
dictar normas generales para su aplicación. 

4. Fiscalizar la inversión de los recursos de los Fondos de 
Pensiones y la composición de la canela de inversiones. 

5. Establecer las normas que regulen los contratos de seguro 
d 'nadas a constituirlas prestaciones que establece esta Ley. 

6. Efectuar la liquidación de las Instituciones Administradoras 
cuando corresponda. 

7. Aplicar las sanciones que correspondan de acuerdo a su Ley 
Orgánica y disponer la revocación de autorización de existencia 
de conformidad a la Ley, a las Instituciones Adininistradoras. 

8. Velar por el cumplimiento de las normas que establecen los 
requisitos necesarios para que opereta garantía estatal, a que se 
refiere el Capitulo V del Título III. 

9.Efectuar los estudios técnicos necesarios que tiendan al desarrollo 
y fonalecimiento del Sistema de Pensiones. 

10.Fiscalizar los mercados primarios y. secundarios en lo que se 
refiere a la participación de los Fondos de Pensiones en éstos sin 
perjuicio de las atribuciones de otros Organí sinos Reguladores. 

11.Asesorar gratuitamente a los afiliados al Sistema para la obtención 
de los beneficios contemplados en esta Ley. mediante el 
establecimiento de oficinas especializadas para tal fin. 

Disposiciones de la Ley Orgánica 

Arta 116. La Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones 
deberá determinar las funciones y atribuciones del Organismo 
Regulador, el régimen de nombramiento y atribuciones y obligaciones 
del Superintendente y de los ejecutivos superiores. la organización 
interna de la Institución. su régimen de financiamiento. el régimen de 
infracciones y sanciones y los mecanismos de reclamación que las 
Insutuciones Administradoras y terceros tengan respecto de las 
resoluciones y de los actos de la autoridad controladora así como 
las normas relativas a la protección a los usuarios. 

TITULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

CAPITULO I 
DE LOS AFILIADOS AL ACTUAL SISTEMA 

PUBLICO DE PENSIONES 

Sistema Público de Pensiones 

Arto. 117. Para los efectos de esta Ley. se denominará Sistema 
Públ ico de Pensiones a los Regímenes dc Invalidcz. Vejez y Muene 
administrados por el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

Las personas que se en cuentren afiliadas al Régimen de Invalidez. 
Vejez y Muerte administrada por el Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social, se someterán a las disposiciones que en esta Ley 
se establecen conforme lo señalado en este Capítulo. a partir de la 
fecha en que entre en operaciones el Sistema de Ahorro para 
Pensiones. 

El Sistema Público de Pensiones será administrado por el INSS. 

Traspaso de Atiliados aI Sistema de Aburro para Pensiones. 

Arta 118. Los afiliados al Sistema Público de Pcnsiones quc a inicio 
de operaciones del Sistema de Ahorro para Pensiones, no hubieren 
cumplido cuarenta y tres anos de edad, deberán afiliarse a éste 

igjendo para ello una Institución Administradora. 

El Sistema Publico de Pensiones no podra realizar nuevas afiliaciones. 
desde el momemo en que comience a opemr el Sistema de Ahorro 
para Pensiones. 

CAPITULO II 
DE  LAS COTOZACIONES GLOBALES 
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DE LOS AFILIADOS 
AL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 

Tasa de Cotización 

Arto. 119. Además de las cotizaciones establecidas en esta Ley, 
los afiliados y, sus empleadores deberán pagar aquellas que 
correspondan a los otro Regímenes de Seguridad Social. 

Las tasas globales de cotización para los afiliados al Sistema de 
Ahorro para Pensiones serán las siguientes: 

I . La tasa global de cotización& los afiliado sal Sistema& Ahorro 
para Pensiones será de veintiuno punto cincuenta por ciento 
distribuidos de la siguiente manera: 

IVM RP 	EM 
Salud 

Vic 
de 

s Total 

Guerra 

Empleador 6 50°/0 1.00% 6.00% 1.50% 15.00% 
Trabajador 4.00% 	2 25% 6/5% 
Estado 025% 0.25% 
Total 10 .50% 1 DO% 8 3CP/0 1 .50% 21 30% 

2. La tasa global de cotización de los afi jades al Régimen de 
Invalidez, Vejez, Muerte y Riesgos Profesonales del Sistema de 
Ahorro para Pensiones, que no están obligados a cotizar para el 
programa de enfermedad y Maternidad, será de trece punto 
veinticinco par CÍCLICO distribuido de la siguiente manera: 

Víctimas T 
Salud de 

Gierra 
Empleador 6.5CP/0 1.00% 1.50% 9.0" 
Trabajador 4.00% 025% 4 2 59/0 
Estado 
Total 10.50%1.00% 1.75% 13.25% 

CAPITULO III 
DE LOS PENSIONADOS EN EL SISTEMA PUBLICO DE 

MISIONES 
QUE SE AFILIAN AL SISTEMA DE AHORRO PARA 

PENSIONES 

Afiliación al Sisterna de Ahorro y Pago de Pensiones 

Arto. 120. Los asegurados al Sistema Público de Pensiones que 
tengan u obtengan su pensión de vejez, a partir de la fecha de 
entrada en operación del Sistema de Ahorro para Pensiones, 
podrán reincorporarse al servicio activo sin perder el disfrute de 
aquella. 

En tal caso, podrán efectuar cotizaciones  al Sistema de Ahorro 
para Pensiones en los porcentajes a que se refiere el articulo 17 

de esta Ley y podrán disponer anualmente del saldo de su cuenta 
de ahorro para pensiones. Ante su fal lecim iento. el saldo constituirá 
parte de la masa hereditaria. 

CAPITULO IV 
DE LAS RESERVAS TÉCNICAS 

EN EL SISTEMA PUBLICO DE PENSIONES 

Reservas Técnicas 

Arta 121. Las reservas técnicas del INSS se destinarán al pago de 
pensiones del INSS y gastos administrativos derivados de ella, 
cuando los ingresos que perciban por cotizaciones y aportaciones 
para ese efecto fueren insuficientes. Con cargo a estas reservas. el 
INSS deberá dar cumplimiento a las obligaeiones que se generen con 
la emisión y pago del Certificado de Traspaso. 

Con las reservas técnicas del INSS se constituirá un Fondo de 
Inversión Especial regulado y administrado de la fortna como lo 
determine el Reglamento de esta Ley. La administración de este 
Fondo deberá propender a una correcta y eficiente administración 
de estos recursos, combinando adecuadamente los conceptos de 
riesgo y rentabilidad. Para estos efectos. el INSS deberá subcontratar 
la administración de este Fondo con una empresa privada 
especializada en la administración de carteras de terceros. a través 
de una licitación internacional y cumpliendo las condiciones que se 
fijen en el Reglamento. 

Agotadas clichas reservas técnicas. el Estado será responsable de 
proveer los recursos para cl financiamiento de los beneficios 
señalados en el párrafo anterior. 

CAPITULO V 
DEL CERTIFICADO DE TRASPASO 

El Certificado de Traspaso 

Arta 122. Los trabajadores que de acuerdo al articulo 118 de esta 
Ley, ingresen o se trasladen al Sistema de Ahorro para Pensiones. 
recibirán del INSS un reconocimiento por el tiempo de senicio que 
hubieren cotizado a la fecha de su traslado. 

Este reconocimiento se expresará en un documento llamado 
Certificado de Traspaso, que será emiúdo por el INSS a nombre del 
afiliado y enviado la Institución Administradora en la que éste se 
encuentre incorporado. Si el afiliado se cambiare de Institución 
Administradora, la anterior deberá traspasarle el Cenificado junto 
con los fondos a la nueva entidad que corresponda. 

La Institución Administradora deberá gestionar para sus afiliados 
o los beneficiarios de éstos, el cobro del Cenificado de Traspaso al 
momento que corresponda. 

Características del Certificad °de T raspas& 

Arta 123. Los Certificados de Traspaso estarán garantizados por 
el Estado y serán transferibles por endoso al Fondo de Pensiones. 
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a la Institución Administradora con qui n se contrate la renta 
programada oa la Empresa de Seguros con la que se contrate una 
renta vitalicia. Estos certificados serán nom Motivos y deberán ser 
ernit idos con las otras características que señala el Fteglameni o, 
debiendo contener de conformidad con el Código de Comercio, 
el nombre del título, monto, lugar de cumplimiento de los derechos 
que incorpora y firma del emisor. 

Derecho al Certificado 

Arto. 124. Tendrán derecho al Certificado de Traspaso todas 
aquellas personas que se incorporen u opten por el Sistema de 
Ahorro para Pensiones. habiendo registrado un mínimo de doce 
cotizaciones mensuales en el Sistema Público de Pensiones a la 
fecha de su traspaso Este Ccnifícado de Traspaso se calculará 
dc confornudad a lo que se establezca en el Reglamento 
correspondiente. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Fecha de Operaciones del Sistema de Ahorro para Pensiones 

Arto. 125. La Superintendencia de Pensiortes con la debida 
anticipación, deberá notificar por medio de dos publicaciones en 
diartos de circulación nacional, la fecha de iniciode operaciones 
del Sistema de Ahorro para Pensiones, infomución que deberá 
publicarse cuando se encuentren autorizadas, pan iniciar 
operaciones, al menos, dos Instituciones Administradoras, de 
conformidad con el articulo 32 de esta Ley. 

Para que el Sistenia pueda iniciar sus operaciones, deberán estar 
dittadas por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, las normas de regulación complementarias que sean 
aplicables a las Empresas de Seguro para los efectos de la 
celebración de los contratos de seguros de invalidez v 
sobrevivencia, así como aquellas referidas a la regulación de los 
contratos de rentas vitalicias que estas empresas podrán ofrecer 
a los afiliados del sistema. 

Para los efettos anterimes deberá existir la necesaria compatibilidad 
dc normativas pudiendo las Superintendencias involucradas, 
dictar normas y resoluciones conjuntas. 

Aporte Solidario 

Arto. 126. Mediante normas de carácter general, la 
Superitucndencia de Pensiones podrá establecer la obligatoriedad 
de que los afiliados al Sistema deban destinar hasta el 1% de su 
cotización para el Fondo dc Pensiones como apode al Régimen 
de Invalidez, Vejez y Muerte que administra el INSS. Lo anterior 
solo dentro de los quince años inmediatos siguientes a la fecha 
de entrada en operación del Sistema de Ahorro para Pensiones. 

Creación de otros Fondos de Pensiones 

Arto. 127. Soloa partir del primer día de inicio del quinto año de 

funcionamiento del Sistema, las Instituciones Administradoras 
podrán crear y gestionar más de un Fondo de Pensiones. 

Aplicación Preferente 

Arto. 128. La presente Ley por su 	 ial p 	lecerá 
sobre cualesquiera otras que la contraríen. 

Facultad Reglamentaria 

Arto. 129. Esta Ley será reglamentada por el Poder Eje 	vo. 

Vigencia de la Ley 

Arto. 130. La presente Ley entrará en vigencia 	.1. de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada cn la ciudad dc Managua. en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los quince días del mes de Marzo del dos mil. - IVAN 
ESCOBAR FORNOS, Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO 
JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Portante: Tengase como Ley de la República. publíquese y ejecútese. 
Managua, cuatro de Abril del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN 
LACA YO, Presidente de la República de Nicaragua. 

LEY No. 341 

ELPRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades: 

HA DICTADO 
La siguinte: 

LEY DE MODEFICACION A LA  LEY ANUAL DE 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPUBLICA  2000 

Arto. 1. I nc remen (ese en el Presupuesto General de Egresas para el 
ejercicio presupuestario 2000 la suma de CS 351.36-1,489.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTIUN MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTINUEVE 
CORDOBAS NETOS). de los cuales C9221163.274.00 
(TRESCIENTOS VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTTIRES MIL DOSCIENTOS SETENTICUATRO CORDOBAS 
NETOS) corresponden a gastos corrientes v C528.50 1.215.00 
(VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
QUINCE CORDOBAS NETOS) a gastos de capital. conforme al 
desglose que se señala a pan ir dc I siguiente párrafo y cuyos detalles 
se presentan en el Anexo IA, IB y IC. 
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I. A la Cone Suprema de lusúcia la suma de Citó. 144,221. 00 
(DIECINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUN CORDOBAS NETOS). de los cuales 
CS 7,846,557.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTISIETE 
CORDOBAS NETOS), corresponden a gastos corrientes y 
CS 1,297,664.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CORDOBAS 
NETOS) a gastos de capital, destinados a compras de equipos de 
oficina y obras de construcción. 

2. Al Consejo Supremo Electoral la suma de CS3 22,1358,819.00 
(TRESCIENTOS VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 
CORDOBAS NETOS), de los cuales CS 307,773,018.00 
(TRESCIENTOS SIETE MILLONES SETECIENTOS 
SETENTITRES MIL DIECIOCHO CORDOBAS NETOS) se 
destinan a gastos corrientes 	C515,085,801.00 (QUINCE 
MILLONES OCHENTICINCO MIL OCHOCIENTOS UN 
CORDOBAS NETOS) a gastos de capital. En lo que corresponde 
al gasto corriemes, 'asuma de CS 268,474,897.00 (DOSCIENTOS 
SESENTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTISIETE 
CORDOBAS NETOS) se destinan a las elecciones municipales, 
CS37,452,516.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTIDOS MIL QUITIENTOS DIECISEIS CORDOBAS 
NETOS), se destinan a reembolsarlos gastasen que incurrirán los 
partidos políticos o alianza& partidos que hubieran participado 
en las elecciones mamicipales, los que serán reembolsados 
conforme lo entilecidoenla Ley Electoral, y CS 1,845,605.00 (UN 
MILLON OCHOCIENTOS CUARENTICINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCO CORDOBAS NETOS) que contspooden 
a gastos por efecto de las reformas constitucionales. En los 
gastos de capital, la cantidad de ICS 14,55 8,726.00 (CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTIOCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTISEIS CORDOBAS NETOS) están 
relacionados con el proceso de las elecciones mimicipales y. el 
resto de CS 527,075.00 (QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
SETENTICINCO CORDOBAS NETOS) con las reformas 
constitucionales 

3. A la Contraloria General de la República la suma de 
CS9,361.449.00 (NUEVE MLLONES TRESCIENTOS SESENTIUN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTINUEVE CORDOBAS 
NETOS), de los cuales C37,243,699.00 (SIET'E MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTITRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTINUEVE CORDOBAS NETOS) se destinan a gastos 
corrientes y CS 2,117,750.00 (DOS MILLONES CIENTO 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CORDOBAS 
NETOS) a gastos de capital, destinados a compra de equipo de 
oficina y de transporte. 

Transfiérese dc la partida asipada a Instituciones Benéficas la 
cantidad de CSI 50.000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
CORDOBAS NETOS) pans asignmse al modaSS de la cuadragésima 
novena ( XLIX) sede dd Atlántico dela do 2000 a celebrarse en 
el Municipio de Bonanza en la Región Automa Atlantico Norte. 

Arto. 2. Incrementese el financiamiento neto estimado. de 
conformidad al artículo anterior, en la misma cantidad de 
CS 351.364,489.11(TRESCIENTOS CINCUENTIUN MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTINUEVE CORDOBAS NETOS). descompuesto en 
denationes externas CS 113,213,449,03 (CIENTO TRECE MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTINUEVE 
CORDOBAS NETOS) yen concepto de financiamiento intemoneto 
el momo de CS238. I 5 1,040. 00( DOSCIENTOS TREINTIOCHO 
MILLONES CIENTO CINCUENTIUN MIL CUARENTA 
CORDOBAS NETOS 

Arto. 3. Si durante el período en que se lleva a cabo el proceso de 
elecciones municipales, varía la proporción y monto del 
finaneirmnento externo del presupuesto de gasto. aprobados en esta 
Ley, se auloriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
hacer los ajustes pertinentes en las fuentes de fmanciam lentos de 
este gasto, a los efectos de garantizar la fluidez de los recursos 
fontaneros para la buena marcha del proceso electoral todo conforme 
lo establecido en cl Anículo 112 de la Constitución Politica de 
Nicaragua. 

Me. 4. Derogase el párrafo segundo del artículo 17 de la Ley Anual 
de Presupuesto General de la República 2000 y ajústese el Balance 
General Presupuestario. 

Arto. 5. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los quince días del mes de Marzo del dos mil.- 
IVAN ESCOBAR FORNOS, Presideme de la Asamblea Nacional.- 
PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por santo téngase como Ley dc la República. Publíquese y ejecútese. 
Managua, tres de Abril del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACA YO, Presidente de la República de Nicaragua. 

LEY No. 343 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

IA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que las eixciones para escoger autoridades municipales a nivel 
nacional en eI mes de Noviembre dcl presente año. demandan D 
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17.5 
17.5 
17.5 
37 
34 

37 

SAC 

 

DISCRIPCION  
Agua Gaseada 
En envases plásticos 
En otros mases 
Los demás 
Cerveza en latas 
Otros 
Vino espumoso 
Vino en recipientes 
con capacidad inferior 
o igual a 2 1. 
Los demás 
Vermut y demás vinos 
en recipiuttes con 
capacidad inferior 
o igual a 2 1. 
Los demás 

Alcohol MI iO3 

absoluto. II 	 43. 
Alcohol para uso 
elínico.11 	 10 
Los demás. 11 	43 
Alcohol titileo 
birrectiticado y 
desnaturalizado. II 	30 
Los demás. 11 	43 
Aguardiente de vino 
o de orujo de uvas. III 	37 
Whisky. III 	 37 
Ron. III 	 37 
Sin envasar. III 	43 
Los demás. III 	37 
Gino Ginebra. 111 	37 
Vodka. III 	 37 
Licores. III 
Alcohol etílico sin 
desnaturalizar II 	43 
Aguardientes obtenidos 
por fermentación y 
destilación de mostos 
de cereales. con grado 
alcohólico volumétrico 
superiora 60% Vol. III 	37 
Otras. III 	 37 
Cigarros (puros) 
incluso Despuntados 
y cigarritos, (pardos). 
que contengan Tabaco 	40 
Cigarrillos que contengan 
Tabaco 	 40 
Propan-I -o 1 
(Alcohol propilico) 
y Proparpl-ol 	- 
(Alcohol isopropílico) 	30 

2402.20.00.00 

2905.12.00.00 

2207.10.10.00 

2207.10.90.10 

2207.10.90.90 
2207,20.00.10 

220720.00.90 
2208.20.00.00 

2208.30.00.00 
2208.40.10.00 
2208.40.90.10 
2208 40.93.90 
2208.500000 
2208.60.00.GO 
2208.70.00.00 
2208.90.10.00 

2208.9020.20 

2208.93.90.00 
24(12.101:0.W 

A partir del primero de Enero del 2001,cl IEC de las bebidas gaseosas 
de las partidas 2201.10.00.20. 2202 10.00. I I. 2202.10.00.19. 
2202.90.90.90y para las bebidasorelb son de la partida 2202.90.90.10. 
se reducini anualmente en 3% puntos porcentuales hasta llegar al 
9% 

A partir del primen; de Enero del 2002, se aplicará el siguiente 
calendario de desgravackm para las tasas del 1EC siguientes: 

Cigarros, cigarritos y cigarrillos 
Rones y aguardientes 
Certezas 

Manual hasta llegar al 38% 
1% anual hasta llegar al 35% 
1% anual hasta llegar al 32% 

Se mantienen las disposiciones especiales en el Decreto 25-94. 
Establecimiento del Anexo 111 del Impuesto Especifico de Consumo 
(IECX:sra el Petróleo y sus Desivados, del 25 de Mayo de 1994. 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial 113 del 17 de Junio de 1994. 

Se excluyede las disposiciones especiales a que se refiere el párrafo 
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obtención de ingresos adicionales. 

Que para obtener los ingresos tributarios adicionales y garantizar 
LIII balance en el Programa Económico del país, es necesario 
modificar el tegimen tributario del lmpuesto Especifico de Coaswno 
de ciertos bienes no básicos para la población_ 

Que es necesano prorrogar por otro tiempo prudencial, las 
ventajas fiscaks de que gozan el régimen de cooperativa de J pais 
y los sectores agropecuarios, pesca, acuicultura y la pequeña 
industriaa linde fonalecer  consolidar su tonna de organización 
social. 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

La siguiente: 

Ley de Reforma a la Ley N° 257 
"Ley de Justicia Tributaría y Comercial" 

Arto. 1. Rcfórrnase la Ley N° 257 -Ley de Justicia Tributaria y 
Comercian publicada en La Gaceta, Diano Oficial N' 106 dcl 6 de-
li I nio de 1997 y SU re fomm. dc conformidad con las disposiciones 
siguientes. 

Ano. 2. Refórmese el Articulo 9 del Capítulo Vi "Reforma al 
Deereto 23-94 de Impuesto Especifico de Consumo", el que se 
leerá así: 

'Arto. 9. Se reforman las tasas o porcentajes contenidas en el 
Anexo I del Decreto /t. 23-94, Impuesto Especificade Consumo 
(IEC), que como Anexo "A" forma parte integrante de la presente 
Ley, de la manera siguiente: 
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anterior. al sector de la pesca, al cual se le devolverá hasta USS 
0.37 (treinta y siete centavos de dólar) por cada libra exportada, 
contra la presentación dc la póliza dc exportación, según se 
establezca ene! Reglamento. 

En el caso de la acuicultura (camarón de cultivo) el moruo a 
devolver será de USS 0,07 (siete centavos dólar) por cada libra 
apanada, 

Arta 3. Reformase el Artículo 10, del Capítulo VI "Refonna al 
Decreto N' 23-94 de Impuesto Especifico de Consumo", el que se 
leerá así: 

"Arto. 10. El valor sobre el cual se aplicará la tasa o pa 
correspondiente del impuesto se hará de la forma siguiente 

a) En la enajenación de mercancías de producción nacional, la 
base dt aplicación será el precio de venta del fabricante o 
productor, determinado conforme a los procedimientos 
establecidos en el Reglarnento de la presente Ley. 

b) En la imponación de mercancías, la base de aplicación será el 
valor CIF, más toda cantidad adicional en concepto de otros 
impuestos y demás gastos que figuren en la poliza de  importación 
o en el formulario aduanero de internación. 

Se excluyen de las disposiciones anteriores, el caso de 
importaciones o e na je na ciones de bebidas alcohólicas, bebidas 
espirimosas, vinos, rones, cervezas, cigarrillos, cigarros, agarraos. 
licores y aguardientes, para los cuales se establecen las 
disposiciones especiales siguientes: 

I) La base de aplicación del impuesto será el precio de venta al 
detallista, determinado conforme a los procedimientos 
establecidos en el Reglamento de la presente Ley. 

2)El precio de  dardlista debe ser comunicado por los fabricantes 
o importadores a la Dirección General de Ingresos (DGI) y 
publicado por las empresa; fabricantes o importadores a nivel 
nacional. 

3) Los fabricantes o importadores deberán inscribirse como 
responsables recaudadores del IEC ante la DGI. 

4) El IEC pagado anticipadamente en la imponman será de ductk 
como crédito fiscal del IEC recaudado localmente. 

Arta 4 Para efectos del cobro del Impueno Gentral al Valor (IGV) 
de los bienes descritos en el Aníado 2 de esta Ley, a nivel de 
distribuidor o de mayoristas y de detallistas o minoristas, la 
Dirección General de Ingresos (DGI) podrá nombrar como 
responsables recaudadores del IGV a los fabricantes o 
imponadores según sea el caso. 

Artn. Refónnase el Artículo I I del Capítulo VIII "Régi 
Tributario de las Cooperativas", el que se leerá así: 

"Arto. 11. Las Socialades Cooperativas constituidas conforme a la 
Ley, gozarán de exenciones tributarias de acuerdo con bs 
disposiciones siguientes: 

a) Exención total del Impuesto sobre la Renta (IR) de forrna 
pennanente, únicarnente por los excedentes de sus funciones propias 
como cooperativas. Pan tal fin se deberá presentar certificación de 
no con liabuyente emitido porla entidad correspondiente anualmente. 

b) Para las cooperalivas agropecuarias. agro industriales y de 
transpone, e.xención perrnanente del Impuesto General al Valor 
(I.G.V.) en las adquisiciones de bienes decapita' y llantas. necesarias 
para sus actividades propias. 

Los bienes serán exonerados conforme a Plan Anual Público 
aprobado porel Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Transpone 
e infraestructura o las Alcaldías en su caso. y autorizado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso de las Cooperativas de Transpone. la cantidad de bienes 
serán diseminados conforme las Normas de Consumo que utiliza el 
Ministerio de Transporte e Infraestructura en el cálculo de la tarifa 
de transporte urbano colectivo. 

c) Exención transitoria hasta el 31 de Diciembre del año 2002. de los 
Derechos Arancelarios ala Imponación (DAD: Arancel Temporal de 
Protecciom (ATP); Impuesto Espicifico de Consumo (IEC): e Impuesto 
General al Valor, aplicables en las adquisiciones de bienes intermedios, 
bienes de capital, materias primas, llamas, repuestos. partes. aceites, 
herramientas e insumos necesarios para sus actividades como 
cooperativas, todo esto conforme a Programa Anual Público 
prmiamente aprobado por el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de 
Transporte e Infraestructura y/o Alcaldías en su caso, y autorizado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. No se incluye como 
bienes a exonerarse los combustibles y derivados del petróleo que 
se le aplica el IEC como impuesto conglobado o único en el precio. 

Arta 6. Prorrogase hasta el 31 de Diciembre del año 2002. las 
exoneraciones contenidas en el Anículo 35 de la Ley de Jusúcia 
Tributaria y Comercial, retomado por la Ley No. 303. publicada en 
La Gaceta No. 66 del 12 de Abril de 1999. 

Ano. 7. La presente Ley seni reglamentada de conformidad a lo 
establecido en el numeral 10) del Artículo 150 de la Constitución 
Política 

Arto. 8. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional. a los cuatro días del mes de Abril del dos mil.- OSCAR 
MON CADA REYES, Presidente de la Asamblea Nacional por la 
Ley.- PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la 
Asamblea Nacional. 

Por tanto téngase corno Ley de la República. bliquese y ejecútese. 
Managua, tres de Abril del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO,Presidente de la Repúblca de Nicaragua 

196 3 

www.enriquebolanos.org


12-04-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 73 

DECRETO A.N. No 2559 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACION DEL 
ACUERDO PRESIDE NCIAL No 92-2000 DE 

NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE 

OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Arto. . De con form idad a los establecido en el anículo 5 de la 
Ley No. 316, "Ley dc la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras". publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No I %del 14 dcOctubm de 1999, ratificase el nombramiento de 
miembros del Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos 
y dc Otras Instituciones Financieras, realizado mediante Acuerdo 
Presidencial No. 92-2000 dcl 2 de Marzo del año dos mil, integrado 
por las siguientes personas: 

PROPIETARIOS 
	

SUPLENTES 
	

PERIODO 
Gabiel Pasos Lacayo 

	
Danilo  Machado 
	

30-06-04 
LeFrank Arana lcaza 	Gilberto Arnoldo Arguello Tálavera 	30-00-04 
Roberto Solorzano Chacon 

	
Victor Gomez Vanegas 

	
30-0e-04 

Antenoer Rosales Bolaños 
	

Jose Luis Villavicencio 
	

09 OI-02 

Arta 2. El presente Decreto entrará envigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho dias del mcs de Marzo del 
dos nal. • IVAN ESCOBAR FORNOS,Presidcnte de la Asamblea 
Nacional.- PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON. Secretario 
de la Asamblea Nacional. 

Por tanto publiquese y ejecútese. Managua, trade Abril del ado 
dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. Na 2560 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLE ANACIONAL DE LA 

REPUBLICA  DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 

 

DECRETO LEGISLATIVO DE RATIFICACION 
DEL ACUERDO PRESIDENCIAL No 115-2000 DE 

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Arto. I. De conformidad a lo establecido en el articulo 15 dc la Ley 
No. 317 "Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua". publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 197 dcl 15 de Octubre de 1999, 
ratificase el nombramiento de miembros dcl Consejo Directivo del 
Banco Central de Nicaragua, realizado mediante Acuerdo Presidencial 
No. 115-20.00 del 15 de Mamo del año dos rail. integrado por las 
siguientes personas: 

PROPIETARIOS 	PERIODO QUE VENCE 

Sr. Ricardo Parrales Sánchez 
	

3005-04 
Gilberto Cuadra 
	

30-05-04 
Benjamín Lanza S. 	 30-C6414 

Silvio Conrado Gómez 	09.01-02 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veinticcho días del mes de Marzo del dos mil.- IVAN 
ESCOBAR FORNOS, Presidane de la Asamblea Nacional.- PEDRO 
JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Naciona. 

Por tanto publíquese y ejecútese. Managua. tres de Abril del año 
dama- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la Repúblca 
dc Nicaragua. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACUERDO PRESIDENCIAL No 137-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica. 

ACUERDA 

Arto. 1 Modifiquese el Acuerde) Presidencial No. 129-2000 del 
diecisiete de Marzo del año dos mi I publicado en La Gaceta. Diario 
Oficial No. 57 en laque se Autoriza al Ministro de Hacienda y Crédito 
Publico, Ingeniero Esteban Duque Estrada. para que en nombre y 
representación del Gobierno de Nicaragua. suscriba con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el Contrato de Presta nio No. 
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1045/SF-NI para el Fortalecimiento Institucional de las 
Adnúnistraciones Aduaneras y Tributarias, untre la República de 
Nicaragua y el BID, por una suma de diez millones de dólares 

US310,000.000) o su equivalente en otras monedas. 

Arto.2 La transcripcien de esie Acuerdo senirá para la acreditación 
de la representación para la firma del Contrato de Préstamo No. 
1045/SF-NI, cuyos términos y condiciones han sido p tarjan:ente 
acordados con el BID. 

Arto. 3 El presente Acuerdo sunc sus efectos, a partir de esta 
fecha . Publíquese en La Gaceta, Diario Ofic 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, e I día tres dc 
Abril del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO  

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Rcg. No. 1990 - M. 165861 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Esprinoza, Apoderada de la Sociedad 
LABORATORLES GARNIER&Cie.,Francesa, solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

GARNIER BIOLAB 
Clase (3) 
Presentada el: siete deEnero de 2000.- 	W 2000-00066 
Opóngase. 

Regisuode la Propiedad Intelectual.- Managua, 18 de Febrero de 
2000.- AmbrosiaLezamaZelaya, Registradora. 

3-2 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada dela Sociedad NATION AL 

GEOGRAPHIC SOCIETY, Estadounidense. solicita el Registro de la 
Marca dc Fábrica y Comercio 

Clase (16) 
Presentadael: diecisiete de Enero de 2000.- Esp. W2000-00195 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 18 de Febrero de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya  Regisuadora. 

3-2 

Reg. No 1993 - M. 165855 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza  Apoderada de la Sociedad The Procter 
& Gamble Company. Estadouniidense. solicita el Registro de la Marca 
deFábrica y Comercio: 

ALWAYS MULTIPAX 

Ciase (5) 
Presentada el: cuatrode Enero de 2000.- Erp. 2000-00015 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 9 de Febrero de 
2000.- Ambrosía Lezama /t'aya, Registradora. 

3-2 

Reg. No, 1994 - M. 165856 - Valor CS 90 00 

Dra. Comba Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
PUBLICACIONES SEMANA S.A., Colombiana. solicitad Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Reg. No. 1991 - M.165862 - Valor CS 720.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad THE 
GILLFTT COMPANY, Estadounidense, sohciuel Regisero de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (8) 
Presentida 
	

te 	ero 	000.- E xp. W 2000-00(167 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18de Febrero de 
2000.- Arnbrosia Lezama Zdaya, Registradora 

3-2 

Clase (16) 
Presentada el: cato de Enero de 2000.- Exp. ir 2000-00184 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18 de Febrero de 
2010.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradom. 

3-2 

Reg. No. 1995 - M. 165837 - ValorCS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
PUBLICACIONES SEMANAS.A., Colombiana. solicitad Registro 
de la Marca de Servicio: 

 
Reg. No. 1992 - M.165864 - Valor CS 720.00 
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Clase (35) 
Presentada el: catorce de Enero de 2003.- Exp. lb 2000-00185 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 8 de Febrero de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1996 - M. 165858 - Valor CS 90.00 

Dra. Coralia Chow Espinan, Apoderada de la Sra. ELIZABETH 
CELESTE BURK-BALLIER KIEHNLE DE VELASCO, con 
domicilio en Guatemala, solicita el Ftegistro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

COLORITOS 

Clase (16) 
Presentada el: seis de Diciembre de 1999.- Exp. H99-04252 
°Póngase- 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 9 de Febrero de 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1997 - M. 165859 - Valor CS 90.00 

Dr. Carlos losé López, Apoderado de la Sociedad J.C. Penney 
Cornpany, Inc., Estadounidense, solicita el Regisuo de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

STAFFORD EXECUTIVE 
ciage  (25) 
Presentada el: treintiuno de Agosto de 1998.- Exp. 98-03183 
Opóngase. 

Reg. No. 1999 - M. 1651168 - Valor CS 720.00 

Dra. Caraba Chow Espinoza, Apoderada& la Sociedad United States 
Postal Service. Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de 
Servicio: 

 
Clase (38) 
Presentada el : doce de Enero dc 2000.- Exp 2000-00151 
Opóngase. 

Registro ele la Propiedad Intelectual.- Managua. 18 de Febrero de 
2000.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Rcg. No. 2090 - M. 165866 - Valor CS 720.00 

Dra Coralia Chow Espinoza Apoderada de la Sociedad United States 
Postal Senice, Estadounidense, solicita el Registro de la Marca de 
Servicio: 

Clase (35) 
Presentada el: 	E 	de 2000 	 0149 
00 :ale,  

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 18 de Febrero de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 2138 - M.165886 - Valor C$ 720.00 

Dra. Caralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad MEDECINS 
DU MONDE, Francesa, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua,2 2 de Febrero del 
año d.os mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1998 - M. 165867 - Valor CS 720.00 

Clase (36) 
Presentada el: vei 
Opóngase. 

de Diciembre de 1999.- Exp. # 99 -1)4487 

Dm. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad United 
States Postal Service, Estadounidense, solicita el Ftegistro de la 
Marca de Servicio: 

Clase (39) 
Presentada el: doce de Enero de 2000.- Exp, 82000-00152 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelcrtual.- Managua, 18 de Febrero de 
2C00.- Ambrosia Lezama Zelaya, Ftegistradora. 

3-2 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua_ 8 de Febrero de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1828 - M. 085557 - Valor  CS 90.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de ESCADA AG.. 
Alemana, solicita Registm de la Marca Fábrica y Comercio: 

THE COLOUR OF ELEGANCE 

Clase (18) 
Presentada: 10 de Noviembre de 1999 
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Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 09 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zslaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1829 - M. 085558 - Valor CI 90.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de ESCADA AG., 
Alemana, solicita Registro de la Marca Fábrica y Comercio: 

THE COLOUR OF ELEGANCE 

Clase (3) 
Presentada: 10 de Noviembre dc I 999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelecnial.- Managua, 09 de Febrero del 
ano 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1 30 - M. 085559 - Valor C190,00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de ESCADA AG., 
Alemana, solicita Registro de la Marca Fábrica y Comercio: 

THE COLOUR OF ELEGANCE 

Clase (25) 
Presentada: 10 de Noviembre de 1999 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Mzuutguu 09 de Febrero del 
año 2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

DT. Hernán Estrada Santamaría. Apodando de GRUPO KALTEX. 
S.A_, DE C.V., de Nacionalidad Mexicana, solicita Rcg istro de Mama 
de Fábrica y Comercio. 

Clase (25) 	 _t 

Presentada: 06 de Octubre de 1999 
Opóngase. 

Regi stro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 29 de Noviembre de 
1999.- Lic. Emesto Antonio Espinan Mora les. Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 1926 - M. 013207 - Valor CS 90.00 

Sra. Luisa Amanda Madrigal, de nacionalidad Nicaragua en su 
carácter personal, solicita Registro Marca de Comercio: 

BTC 
Clase (18) Int. 
Presentada el: 02 de Octubre de 1998 
Opóngase. 

Re gistro de la Propiedad Intelectual.- Managua_ 05 de Mayo de 1998.- 
Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora de la Propiedad 
Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 1927 - M. 0855.65 - Valor n 90.00 

Dr Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de la ASOCIACIÓN DE 
CONSULTORES PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA., 
MEDIANA Y MICRO EMPRESA (ACODEP). Nicaragüense. solicita 
Ftegistro Marca de Servicio: 

ACODEP 
Fteg. No. 1831 - M. 085565 - Valor C5 90.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría Apoderado de ESCADA AG., 
Alemana, solicita Ftegistro de la Marca Fábrica y Comercio: 

THE COLOUR OF ELEGANCE 

Clase (09) 
Presentada: 10 de Noviembre de 1999 
Opónganse. 

Registro dc la Propiedad Intelectual- Managua, 09 de Febrero del 
año2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1925 - M. 085561 - Valora 720.00  

Clase (36) 
Presentada el: 27 de Mayo 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 16 de 
Noviembre de 1998.- Dra María Soledad Percz de Ramírez. Registradan 
de la Propiedad Industrial e Intelectual dc Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 1928 - M. 013209 - Valor 90.00 

Dr, Hernán Estrada Santamaría, Apoderado Suficiente de 
ASOCIACION DECONSULTORESPARAELDESARROLLO DE 
LA PEQUEÑA, MEDIANA Y MICROEMPRESA (ACODEP). 
Nicaragüense, solicita Registro Marca de Servicio: 

1967 
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ACODEP 
Asociación de Consultores para el Desarrollo 

De la Pequeña, Mediana y Mi croempresa 

Presentada el: 27 de Mayo 1998 

°Pónganse- 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintiséis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho.- Maria 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Rzg. No. 70 I - M. 038096 - Valor C5 9000 

Dr. Mario Gutiérrez Va sconcelos, Apoderado Zeneca Limited, de 
Inglaterra, solicita Registro Marca dc Fábrica y Comercio: 

 

Clase (5) 
Presentada: 19-10-99.- E xprn ierueNo. 99-03543 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua,02- 
12-99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 702 - M.038097 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Zeneca Limited  dc 
Inglaterra, solicita Ftegistro Marca de Fábrica y Comercio: 

RIMEXOS 
Clase (5) 
Presentada: 19-10-99.- Expediente No. 99-0354.4 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad tildan 	e Intelectual.- Managua, 02- 
12-99.- Ernesto Espinoza Moral Registrador Suplente. 

3-2 

Res. No. 703 - M. 038098 - Valor C5 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado Zeneca Limited, de 
Inglaterra,  

 
Clase (5) 
Presentada: 19-10-99.- Expediente No. 99-03545 

°Póngase- 

Registro de la Propiedad Industrial eInteiectuat.- Managua. 02- 
'2-99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Fteg. No.704 • M.038099 - Valor CS 90 00 

Dt Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado Zeneca L United. de 
Inglaterra, solicita Ftegistro Marca deFábrica y Comercio_ 

~APODEN 

Clase(5) 
Presentada 9-10-99.- Expediente No.99-03546 

Opóngase. 

Registro de Ln Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 02- I 2- 
99.- Ernesto E spi noza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 705 - M. 038572 - Valor CE 90.1h1 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, ApoderadoZeneca Limited. de 
Inglaterra, solicitaRegistro Marca deFábrica y Comercio. 

VP4OVO 
Clase (5) 
Preseruada: 19-10-99.- ExpedienteNo. 99-03547 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua.02-12 - 
99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 706 - M.038076 - Valor CE 9060 

Dr. Mario Guti Irrez Vasconcclos, Apcdcrado AMERICAN HOME 
PRODUCTS CORPORATION, Estadounidense. solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

BENEFIX 
Clase(5l 
Presentada:30-09-98.- Expediente No. 98-03568 

OPónPse. 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intelectual.- Ma n agua. 03-12- 
99.- Ernesto Espinan] Morales. Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 707 - M.038562 - Val or CE 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado ABBOTT 
LABORATORIES, Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

ISUPREL 
Clase(5) 
Presentala: 26-10-99.- Expedieme No.99-03583 
°Póngase. 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02- 
12-99,- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 708 - M. 038566 - ValorC5 90.00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcclos, Apoderado ABBOTT 
LABORATORIES, Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábricay Comercio: 

NEPRO 
Clase(5) 
Presentada:26-10-99.- Expediente No.99-03584 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02- 
12-99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 709 - M. 038068 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado AMERICAN HOME 
PRODUCTS CORPORATION, Estadounidense, solicita ReMstro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SOLITARG 
Clase (5) 
Presentada: 26-10-99.- Expediente No.99-03586 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02- 
(2-99.- Ernesto Espinoza Morales, Etegistrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 710 - M.1340013 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Cbarles Schwab 
& Co., Inc., Estadounidense. solicitaRcgistro Marcade Servicio: 

CHARLES SCHWAB 
Clase (36) 
Presentada: 26-10-99.- Expediente No. 99-03587 

°Póngase. 

STRATEGO 

Clase (5) 
Presentada: 26-10-99.- Exi:edi 

	
No 99-03588 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual .- Managua. 02-12- 
99.- Ernesto Espinoza Morales. Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 712 - M. 031563 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Zeneca Limited. de 
Inglaterra, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

AXALIN 
Clase (5) 
Presernada: 26-10-99.- Expediente No. 99-03589 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 02-12- 
99.- Ernesto Espinoza Morales. Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 713 - M. 038070 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Zeneca Limite& de 
Inglaterra, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CIRCUCOR 
Clase (5) 
Presentada:2 0-99.- Expediente No. 99-03590 

°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelecnial.- Managua. 02-12- 
99,- Ernesto Espinan Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.714 - M. 038071 - Val or CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Zeneca Limited. de 
Inglaterra, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CIREXOS 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02- 
'2-99.- Ernesto Espinoza Morales, Ftegistrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 711 - M. 038069 - Valor C5 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado NOVARTIS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase O/ 
Presentada: 26-10-99.- Expediente No. 99-03591 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02-12- 
99.- Ernesto Espinoza Morales, Ftegistrador Suplente. 

3-2 

Res. No. 715 - M. 038072  Valor CS 90.00 

1969 
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Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Zeneca Limited, de 
Inglaterra, solicita Registro Marca deFábrica y Comercio: 

EGLEDEX 

Clase (5) 
Presentada .26-10-99.- Expoliente No 99-03592 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02- 
12-99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 716 - NI. 038564 - Valor C590.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconeelos, Apederado Zeneca Limited, 
Inglaterra, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

IVEXOS 
Clase (5) 
Presentada: 26-10-99.- Expediente No. 99-03593 

°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua 02- 
12-99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 717 - M. 038073 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Zeneca  Limited, de 
Inglaterra, solicita Registro Marca de Fábrica y Comucio: 

ZELANTA 
Clase (5) 
Presentada: 26-10-99.- Expadiente No. 99-03594 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02- 
12.99.- Ernesto E sol noza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

12-99.- Ernesto Espinom Mondes, Registrador Suplente. 
3-2 

Reg. No. 719 - M. 0381175 - Valor C5 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso National Gypsum 
Company, Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

NATIONAL GYPSUM 

Clase (19) 
Presentada: 26-10-99.- Expediente No.99-03597 

°Póngase 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua: 02-12- 
99. - E mes to Espinoza Morales. Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 720 - M. 038100 - ValorCS 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Gestoracioso AOPEN AMERICA 
INCORPORATED. Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

 
Clase (35) 
Presentada: 26-10-99.- Expediente No.99-03598 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 02-12- 
99.- Ernesto Espinan Morales, Regist rador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 721 - M. 038045 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Minnesota Mining and 
Manufacturing Company, Estadounidense. solicita Registro Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Reg. No. 718 - M. 038074 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiénu Vasconcelos.Gzstor Oficioso National Gypsum 
Company, Estadounidense: solicita Regisuo Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Clase (9) 
Presentada: 03-11-99 

COngase. 

xpedien teNo. 99-03738 

NATIONAL GYPSUM 

Clase (17) 
Premiada: 26-10-99.- Expxliente No. 99-03596 

°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual- Mengua, 02- 

Registro de la Propiedad Industrial e Iruelectual.- 
99.- Maria Soledad Péter de Ramírez, Registradora. 

Reg. No 934 - M. 50336 - ValorC5 90.00 

3-2 

1970 

www.enriquebolanos.org


1971 

73 12-04-2000 	  

Dr. Joaquín Vigil Taldon carácter de Apoderado dela Seriedad 
AMERICAN CYANAMID COMPANY, de Estados Unidos de 
America, solicita Concesión dePatente de Invención denominada: 

"MONTAJE DE VÁLVULA MEJÓRADO PARA USO 
CON RECIPIENTES EN UN SISTEMA DE 

APLICACIÓN CERRADO" CAS0 33,332-00 

Opóngase. 

Regi stro de la Propiedad Line 	I.- Managua, 21 de Febrero del 
2000.- Dra. Ambrosía Lezarna Zelaya, Director Registro de la 
Propiedad Intelectual. 

3-2 

Reg. No. I I 59 - M. 151608 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Aporlerad ade MARKETTNG 
ARM INTERNATIONAL, INC., de Estados Unidos de América, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (05) 
Presentada: de Noviembre 1999.- Expediente: 99-03766 
Opóngase. 

Registrado la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. seis 
de Enero del dos mil,- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradcra. 

3-2 

Res. No. 1160 - M. 151606 - Valor CS 90.00 

Lic. RosaAkyda Aguilar Berrnúdez, Apxlerada de MARKETING 
ARM INTERNATION AL, INC., de Estados Unidos de América, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (05) 
Pmsentada: 04 de Noviembre 1999.- Expediente: 99-03768 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Ind st al e Intelectual,- Managua, 
catorce de Enero del dos mil- Dra. María Soledad Peree de Rarnirra, 
Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1161 - M. 153365 - Va lor CS 90.00 

Lie. Rosa Aleyda Aguilar Bermodez, Apoderada de MARKETING 
ARM INTERNATIONAL, INC., de Estados Unidos de América, 
solicita Ftegistro Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (O I) 
Presentada: 04 de Noviembre 1999.- Expediente: 99-03756 
Opóngase. 

Remnro de la Propiedad Industria e e 	Managua. trece ele 
Entrada dos mil.- Dra.María Soledad Perez Ramírez. Registradora . 

3-2 

Re& No. 1162 - M. 156102 - Valor CS 90.00 

Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderada de MARKETING 
ARM INTERNATIONAL, INC., de Estados Unidos de América. 
solicita Registro Marca: 

 

Clase (5) 
Presentada: 04 de Noviembre I999.• Expediente: 99 3757 
Opóngase. 

Registrode la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. trece de 
Encro del dos md.- Dra Maria Soledad Perez de Ramirez. Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1163 - M. 156107 - Va lo rCS 90.00 

Lic. Rosa Al esta Agradar Bermúdez, Apoderada de MARKETING 
ARM INTERNATIONAL, INC., de Estados Unidos de América. 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (01) 
Presentada: 04 de Noviembre 1999.- Expedir te -03755 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua arcce de 
Encro del dos 	Dra María Soledad Pérez de Raniírez Registradora. 

3-2 

Reg. No. I 164 - M. 156105 - Val orCS 90.00 

Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderada de MARKETING 
ARM INTERNATIONAL, INC., de Estados Unidos de América. 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (01) 
Presentada: 04 de Noviembre 1999.- Expediente: 99.03754 
Opóngase. 

Registro 6: la Propiedad Industrial e IMelectua I.- 
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Enero del dos mil.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ftamire2, 
Registradora. 

3-2 

Re g. No. 1165 - M. 156103 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa Alesda Agilitar Bermúdez, Apaderada de MARKETING 
ARM INTERNATIONAL, INC.. de Estados Unidos de América, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Cornercio: 

 

Clase (01) 
Presentada: 04 de Noviembre 1999.- Expediente: 99-03753 
Opóngase. 

ReMslro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, siete 
de Enero del dos mil.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1166 - M. 156101 - Valora 90.00 

Lic. María José Bendaña Guerrero, Apoderada de DBC, 
CORPORATION, de los Estados Unidos de América, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comicio: 

 

Clase (30) 
Piebtutada: 10 dc Noviembre 1999.- Expedieme. 99-03877 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, seis 
de Enero del dos mil.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora. 

3-2 

Reg. No. 1167 - M. 153364 - Valor C$ 90.00 

Lic. María José Bendaña Guerrero, Apoderada de SCHERING 
AKTIENGESELLSCHAFT,de República Federal Alemana, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

PROVIRON 

Clase (05) 
Presentada: 06 de Septiembre 1999.- Ene:dial 99-02989 

°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
catorce de Enero del dos rrtil.- Dra. Maria Soledad Péraz de Ramírez, 
Registradora. 

3-2 

Fteg. No. 1168 - M. 156117 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez. Apoderada de MARKETING 
ARM INTERNATIONAL, INC., de Estados Unidos de América. 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (01) 
Presentada: 04 de Noviembre 1999.- Expediente: 99-03762 

°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, siete de 
Enero del dos - Dra. Maria Soledad Pérez de Rainhez. Flegisuadom. 

3-2 

MINISTERIO DE EDUCACION, 
CULTURA Y DEPORTES 

ACTORIZACION CENTRO DE ESTUDIOS 

Reg 1749 - M 518407 - Valor CE 120 00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 99-05 

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes de la República 
de Nicaragua. comidenusdo: 

1.- Que la Directora del Colegio a Diataricia San Francisco presentó 
solicitada este Ministerio para rque se autorice el funcionamiento del 
Centro Educativo privado que lleva el nombre de San Francisco 
ubicado en el Municipio de Diriamba, Departamento de Carazo. 

2.- Que /a inspección técnico el citado centro de estudio se ha 
constatado que presenta las condiciones básicas en relación con las 
funciones que debe brindar a los educandos tanto en recursos 
humanos como mobiliario. 

3.- Que el peticicmario se somete al cumplimiento de la Leyde Carrera 
Decente, su Reglainento y demás leyes que requiere la educación. as i 
como a las normas y disposiciones que emiia este Ministerio. 

4.- Que los espacios destinados a aulas debera el peticionario limitar 
su cupo a treinta alumnos en caso de crecimiento se obliga a reubicar 
el centro de estudio a otro edificio que presente las condiciones 
técnicas pedagógicas. 

5.- Que el peticionario presentó contrato de aniendo, 	encontró 
que cumple con los requisitos dc Ley. 

Por tanto, Resuelve: 

Primenx Amoám el funcionamiento del Centm Educausó Seamdaria 
a Distancia, privado que lleva el nombre de San Francisco, ubicado 
en el Municipio de Diriamba, Depanamentodc Cama 

Segundo: Autorita en dicho ccntro de estudio el funcionamiento del 
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turno diumo modalidad sabatina de secundaria a distancia en sus 
cinco niveles, tal y a como lo solicita la Profesora González. 

Tercero: Que el Centro de Estudio San Francisco queda sujeto 
a la Ley de Carrem Docente, Su Reglamento y demás disposiciones 
que regulen la educación, asi como la supervisión de este Ministerio 
y presentará los informes que se solicitan en tiempo y forma. 

Cuarto: Que el Centro Sun Francisco, de Secundaria a Distancia. 
por no contarcon istnictura propia, deberá presentar contrato 
de arriendo cada vez que éste sea renovado y en caso de cambio 
de domicilio deberá someterlo a consideración dc este Ministerio 
y contar con la debida aprobación. 

Quinto: Este Acuerdo entra envigar a partir de su publicación por 
cualquier medio de comwneación social, debiéndose publicar en 

Gaceta. Diario 0ficial, a5piese, notifiqmse, cúmplase y archivase. 

Dado en la ciudad de Diriamba. a los dos días del mes de Diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve.- Prof. Rosa Maria Peugnetl, 
Delegada Municipal, MECO, Diriamba. 

Reg, No. 1872 - M. 519415 - Valora 90.00 

El Ministerio de Educación, Cultura), Deportes; de la 
República de Nicaragua, 

CONSIDERANDO: 

1.-Que la Profresora Sara Cerda Salgado presentó solicitud a este 
Ministerio para que se le autorice el funcionamiento del Ccntro 
Privado que llevará el nombre de PADRE JOSE MAR

IA SACEDON, ubicado en Villa Reconciliación, de la entrada al Merc. 
Mayoreo 6c. Abajo, 2c al lago. 

2.- Que la inspección técnica al citado Centro de Estudios se ha 
constatado que presema las condicicmes básicas en relación con 
las hmciones que debe brindara los educandos, tanto en Recursos 
Himutnos como Main bario. 

3.- Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de 
Carrera Docente, su Reglamento y demás Leyes que regulan la 
educación, así como a las normativas y disposiciones que emita 
este Ministerio. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorbrar el funcionamiento del Centro Privado que 
lleva el nombre de PADRE JOSE MARIA SACEDON, ubicado en 
Villa Reconciliación de la calzada al Mercado Mayoreo 6c. abajo 
y 2c. al lago. 

SEGUNDO: Autorizar a dicho Centro 	Estudios el 
funcionanúentode la modalidad dePreescolar y Primaria Regulu.  

TERCERO: El Centro queda sujeto a la Ley dc Carrera Docente. su 
Reglamento y denlas disposiciones que regulan la educación. asi 
como la supervisión del Delegado Municipal de este Ministerio y 
presentar los informes en tiempo y forma que se le solicitan. 

CUARTO: Este Acuerdo entra en vigor apartir de su publicación por 
cualquier medio de comunicación social debietviose publicar en La 
Gaceta, Diario Oficial, cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito No. 6. a los veinte días del 
mes de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- José Manuel 
Gutiérrez Chavez, Delegado Distrito No 6 Ministerio de Educación. 
Cultura y Deportes. 

PARTIDO LIBERAL 
CONSTITUCIONALISTA 

ESTADOS FINANCIEROS 

Ftsg. No. 2829 - 096915- Valor C5 180.00 

BALANCE GENERAL 
A131 de Diciembre de 1999 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE ACTIVO  

Caja 15.080.00 
Bancos 3,070.056.73 
Inversiones en Depósitos 3.261.885.66 
Inventados 63,320.00 
Cuentas y Documentos por Cobrar 3.499.60 
Pagos Anticipados 431- 
Total deActivo Circulante 

ACTIVO FIJO 

6,413,761.99 	

 Terreno 
Edificio e Instalaciones 	13-80)2.236.015.56 
Casa del PLC El Crucero 61,591.50 
Mob ilinrio y Equipo de Oficina 525,549.53 
Equipo de Computación 189,749.50 
Otros Activos Fijos 36,081.61 1048987.70 

nos: Depreciación (2445.451.77) 
Total del Activo Fijo  

Total Activo CS 9,216.29791 	1903/4 
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PASIVO Y CAPITAL 

PASIVO CORTO PLAEZ22,344.00 

Cuentas y Documentos por pagar 63,091.50 
Retenciones por pagar 	 174,85 
Gastos acumulados por pagar 	15,584.95 

Total Pasivo 
	

101.195.30 

PATRIMOMO  

de los derechos y prerrogativas que la ley Ic concede. 

Dada en la Ciudad de Managua, a los once dias del mcs de Enero del 
año dos miL -Presidente-Rector. Alvaro Banchs. Secretaria General: 
Margarita Robelo. 

Es conforme original -Managua, veinticuatro de Febrero dc dos mil.- 
Lic. Margarita Robelo Pereira, Secretaria General. 

Reg, No. 1798 -M.520118- Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 
Excedente acumulado aI 30/06/99 	6,891,595.01 
Exceden r c presente Ejcrcicio 	2,771,507.61 

Total Patrimonio 	  

Total Pasivo y Capital 
	

CS 9,216,297.92 	100% 

La suscrita Secretaria General. Directora del Depanamento de Registro 
de la Llivenidad Centroamericana de Ciencias Empresariales certifica 
que bajo el Folio diecis siete, Tomo I, del Libro Uno de Registro de 
Graduados de la Universidad Centroamerica na dc Ciencias 
Empresariales, UCEM, se inscribió el Titulo que dice: 
"UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE CIENCIAS 
EMPRF_SARLALFS,UCEM.PORCUANTO: 

ESTADO DE RESULTADOS 

Del 01 Julio/ 99 al 31 Diciembre 99 

INGRESOS 
	

7,340,787.53 

ROSA HORTENSIA SELVA ORDOÑEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios y las pruebas 
establecidas en la Facultad de: Ciencia y Tecnología. POR TANTO: 
Se le extiende el título de Licenciada en Farmacia, para que gocc de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dada en la Ciudad de Managua, a los once dias del mes de Enero del 
año dos mit- Presidente- Rector Alvaro Bando. Secretana General: 
Margarita Robelo. 

Es contorne crriginal.- Managua, veinticuatro de Febrero dedos mil.- 
Lic. Margarita Rebelo Pereira, Secretaria General. 

Re& No. 1874 - M. 518548 - Valor CS 60.00 

Aportaciones de afiliados 
	

6,235,024.84 
Productos Financieros 
	

393,844,28 
Otros Ingresos 
	

91,918.41 

EGRESOS 
Gastos de Operación 	 5,117,279.92 

Excedente denentakde dei 01/07199 3142/99. 	CS 2423,507.61 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFFSIONALES 

Reg. No. 1797 -M. 520119- Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretana General, Directora del Departamento de 
Registro de la Uninrsidad Centroamericana de Ciencias 
Empresariales, certifica que bajo el Folio dierisdis, Tomo I, del 
Libro Uno de Registro de Graduados de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales, UCEM, se inscribió 
el Titulo que dice: "UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES, UCEM. POR CUANTO: 

MARLENE DEL SOCORRO NARVÁEZ, ha cumplido contados 
las requisitos académicos del Plan de Estudios y las pruebas 
establecidas en la Facultad de: Cicneta y Tecnologia. POR TANTO: 
Se le extiende el titulo de Licenciada en Fa rmacia,para que goce 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la 
U.C.0 certifica que en Folio No. 14. Torno 01 del Libro de Registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Adzninistracion de Empresas 
que ste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR 
CUANTO: 

XIOMARA DEL SOCORRO NÚÑEZ HERNANDEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título dc Licenciada en 
Administración de Emprema, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los winticinco días del mes de 
Octubre dc mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
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Universidad, Lic. Ramón Emesto Villafranca Cuadra.- El Secretario 
General, Lic. AlvaroAlegría Vaca. 

Es conforme. Managua, veinticinco de Octubre de mil de mil 
novecientos noventa y nueve.- Adela Oporta López. Directora, 
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias 
Comerciales. 

Reg. No. 1812 - M. 164140 - Va lorCS 60.00 

 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de 
la U. C.C. certifica que en Folio No. 21. Tomo 4 O I del Libro de 
Registro de Títulos de graduados en la Carrera Ciencias de la 
Computación que este Departamento lleva a s-u cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES POR CUANTO: 

JUAN PABLO NICARAGUA ARAICA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, Ftepública de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Computación, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho dias del mes de 
Enero del dos mil.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilbeno 
Bergman Padilla- El Secretario General, Lie. Alvaro Alegría Vaca. 

Es conforme. Managua, veintiocho días del mes de Enero del dos 
mil.- Adela Oporta López, Directora, Departamento Admisión y 
Registro, Universidad de CienciasComerciales. 

Fteg. 1893- M. 228590 - Valor C.$ 60.00 

 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 278, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» PORCUANTO: 

MARTHA DEL SOCORRO RUIZ, ha cumplido con nidos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Tindo de Licenciada en Economia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de Febrero del 2000.- El Rector de la 
Universidad, Franaisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García 

Es confonne. Managua, 14 de Febrero del 2000.- Rosario Gutiérrez. 
Directora. 

Reg. 18 2 - 	518529 - Valor CS 60.00 

 

El Suscrito Di rector de la Dirección de Registro de la UNAN, 	ifica 
que a la Página 780, Tomo VI del Libro de Regist ro de Titulo de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a 571 cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» POR CUANTO: 

ERVIN ALBERTO OROZCO ORTEGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Lieenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, república de Nicaragua. a los catorce 
días del mes de Febrero del 2000.- El Rector de la Universidad. 
Ff311CiSCO Guzmán P.- El Secrelario General, Jorge Qui ntana Crarcia 

Es confomic. Managua. 14 de Febrero de1 2000.- Rosario Gutiérrez. 
Directora. 

Reg 1883- M. 18528 - Valor CS 60.00 

CFSTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Regist ro de la UNAN. certifica 
que a la Página 780, Tomo VI del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lima su cargo. 
se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» POR CUANTO: 

EDGARD DAVID ARTOLA PADILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Liceneiado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce dc los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua República de Nicaragua. a los catorce 
días del mes de Febrero del 2000.- El Rector de la Universidad. 
Francisco Guzmán P.- El Secretario General. Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua. 14 de Febrero deI 2000 - Rosario Gutierrez. 
Directora. 

Reg. 1878 - M. 179410 - ValorCS 60.00 
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que a la Página 318, Tomo II de ILibro de Registro& Título de b 
Facultad de Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirozción 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que ice: «La Univenidad 
'Madona' Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

MARIA JESUS MEDRANO REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Instituto Pollea:1Mo de 
la Salud. POR TANTO: Le extiend ed Titulo de Técnica Superior 
en Fisiotenpia, pereque goce de los dererhos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de Julio de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua. 22 dc Julio de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg. 2415 - M. 178 177 - Valor CS 60.00 

 

El Suscrito Director de la Dirección de Ftep,istro de la UNAN, 
certifica que a la NOW 379. Tomo Ildel Libro& Registrode nido 
de la Facul tad de Centro Universitario Ftegional de Carazo que esta 
Direccion lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice. «La 
Universidad Nacional Autóanua de bliainaum PORCUANTO: 

MARIA HAYDEE CRUZ CAMPOS, ba cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Centro Unimrshario 
Regional del Carrizo. POR TANTO: Le extiende  el Titulo de 
Licenciada en Derecho, para que gime de las derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Rq:ública de Nicaragua, a los 
dieciume dlas del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco P.- El 
Secretario General Jorge Quimana García. 

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre dc 1999.- Rosario 
Guliénez, Dinsctora. 

Rtg. No. 1891 -M.387500 - Valora 6100 

CERTIFICACION 

El Susesito Director de la Oficina de Registro dc la UNAN-León, 
certifica que a la Página 47, Torno VIII del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicasque esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice «La U
niversidad Nacional Autonoma de Nicaragua POR CUANTO: 

JORGE IVAN ZELEDÓN RIVERA, ha cumplido Dan todos los 

requisitos establecidos por b Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le oitiende ef fitub de Doctoral Medleina y Chvgia,para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintin 
dias del mes de Febrero del dos mil. - El Rector de la Universidad. 
Ernesto MedinaS.- El Secretario General. L uis Flernández León. 

Es conforme. León, 29 de Febrero del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de León. 
DirectordeRegistro, UNAN-León. 

Reg. No. 1884 -M. 1 794045- Valor CS60.00 

 

El S uscriro Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
certifica que a la Página 180, Tomo V del Libro de Regisuo de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva 
asta-amóse inscribió el Título quedice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

JOSE INOCENCIO JARQUIN ROBLETO,ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Juridicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en 
Derechupara que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.- 

Dado cn la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiocho 
dias del mude Enem del dos mit- El Ftenor de la Universidad. Ernesto 
Medirla S.- El Socittario General, Luís Hernández León. 

Es conforme. León, 28 de Enero del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de León. 
Director de Registro, UNAN-León. 

SECCION JUDICLAL 

 

Reg. No. 2709 - M. 159447 - Valor CS 135.00 

La Junta Liquidadora de BANCOSUR, a través del presente aviso y 
de conformidad conel ano. 95, inciso 4) de la Ley General dc Bancos. 
Institziones Financieras No Bariarias y Grupos Financieroa AVISA 
a su acreedores para que In el término fatal de 30 días presenten cn 
su edificio principal el reclamo de sus créditos pendientes 
debidamente soportados. los que serán exanúnados por ésta Junta 
Liquidadora. 

Managua, 05 de Abril de 2000.- larda Liquidadora, BANCOSUR.- 
Dr. Juan Jose Rodriguez Gurdian. Presidente Junta Administrativa. 
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